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El Estado español no puede dejar sin protección a estos
dignos funcionarios, debiendo facUitarles los medios adecuados
para su posible incOFporadÓIl a los puertos nacionales, con
derecho. preferente en las convooarorias que &El realicen para
cubrir vacantes.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.-A los Prácticos de número que, al tiempo
de proclamarse la independencia de la Guinea Ecuatorial, ve~

nían ejerciendo su cargo en el puerto de Santa Isabel de Fer
nando Poo, se les reconocerán. para ocupar plazas en loe puer~

tos nacionales, los mismos derechos que el articulo cincuenta
y nueve del vigente Reglamento de la Reserva Naval y la Ley
número ochenta y siete/mil novecientos gesenta y cuatro. de
dieciséis de diciembre, otor,gan al personal perteneeiente a esta
Reserva.

En el caso de que aprobaran los correspondientes exámenes,
deberán ser incluidos, en cuanto al orden de prefereneia para
el nombramiento, en el apartado a) del articulo dieciocho del
Reglamento General d+, practicajes de cuatro de, julio de mil
novecientos c1ncuent:::l y ocho, modificado por el ~reto nú
mero doscientos clncuFt¡ta/mil novecientos sesenta y tres, de
siete de febrero, y si fueran nombrados, no podrán ejercer su
cargo hasta después de haber realizado el periodp de prácticas
previsto por el mismo artículo del citado Reglamento.

Artículo segundo.-:Los dereéhos qUe se otorgan por el al'·
tículo anterIor, sólo podrán ejercerse en las cinco primeras con- .
vocatol'ias que para puertos de primera categoría se anuncien
oficialmente a partir de la publicación de la presente Ley.
CuandQ se trate de la provisión de vacantes en puertos de in·
ferior categoria, no se aplicará la expresada Umitación en el
número de las respectivas convocatorias.

Tales derechos se considerarán extinguidos al ser admitidos
como Prácticos de número en puertos nacionales.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de didembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJAND±iO RODRIGUEZ DE V.ft.LCARCEL y NEBREDA

LEY 115/1.969, de 30 de diciembre, de Pre~tLpUestofl

Generales d.el Estado para el bienio 1970-1971.

De cOlúormidad con la Ley aprobada por las Cortes Espa.
ñolas, vengo en sanc1onar:

DE Las CRÉDITOS y SUS MODIFICACIONES

Articulo primero,---Se conceden créditos para los gastos or
dinarios del Estado durante el año económico de mil novecien
tos setenta hasta la suma de trescientos nueVe mil setecientos
cincuenta y siete millones setecientas mil pesetas, distribuidos
en la forma Que ex.presa el adjunto estado letra A. Los ingre
sos ordinarios para el mismo ejercicio se calculan en trescien·
tos nueve mll setecientos cincuenta y siete millones setecien
tas mil pesetas. según se detalla en el adjunto estado letra B.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
incorporar al -Presupuesto de cada uno de los atiOfl mil nove
cientoo sBtenta y mil novecientos setenta y uno los remanentes
de crédito del ejerCicio precedente. en los casos Que se enu·
meran a continuación:

al Los que resulten al practicarse la liquidación definitiVa
del Presupuesto ordinario anterior, en cualquiera de los si
guientes conceptos:

Primero.-Los destinados a favor de Jos Fondos Nacionales
para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades,
de Asistencia Sodal, de Protección al Trabajo y de Düusión
de la Propiedad Mobiliaria, con arreglo a su legislación espe
cífica.

$egundo.-Los destinados a la financiación del Plan de Mo
dernización de las Fuerzas Armadas,

b) Lo~ créditos extraordinariOs y suplementarios, autoriza
ciones de pago, ampliaciones y transferencias de crédito oonce
didoR durante el segundo semestre anterior a cada uno de
los años de vigencia de este Presupuesto, que podrán utilizarse
durante el ejercicio siguiente, l1empre que 81! destinen lo iRUa.
res obligaciones que las que motivaron su conueeión.

Para ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha
forma y ejercicio lo manifestarán asi al de Hacienda, quien
dispondrá su incorporación; 8lempre que no excedan de las
cantidades no dispuestas al finalizar el plazo para llevar a cabo
las autorizaciones y disposiciones de gastos del ejercicio en que
fueron otorgados.

e) Los créditos presupuestos Que, por razón de contratos
de obras de conservación y reparación, suministros, adquisicio
nes o servicios adjudicados antes de la segunda quincena del
último mes de los ejercicios de mil novecientos sesenta y nueve
y inil novecientos setenta, se encontraran al principio de la
indicada quincena afectos al cumplimiento de .108 mismos, con
cargo al capitulo segundo de las distintas Secciones del Presu
puesto y sean anulados conforme a. lo dispuesto en el artículo
cuarenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad
de la. Hacienda Pública, podrán incorporarse como de calificada.
excepción si el motivo de su anulación hubiese sido que, por
causas justificadas, no se hubiera cumplído lo pactado al ter
minar el año en que quedaron afE"etos al cumplimiento de la
obligación.

Los créditos asi incorporados se contabilizarán independien
temente y no podrán ser utilizados en· ningún caso para ad
quirir nuevos compromisos, sino que se dedicarán, única y ex
clusivamente, a la liquidación de los contratos que motivaron
dicha Incorporación, debiendo extinguirse, sin excepción alguna,
en el mismo afio en Que ésta tenga lugar por haberse realizado
la' obra. suministro, adquisición o servicio o por anulación de
la parte no utilizada.

8i eh algún caso se estimara conveniente aceptar que el
cumplimiento del contrato se realice con posterioridad al plazo
antes indicado, deberá procederse a la actualización del gasto,
aplicando su importe a los créditos correspondientes del Presu
puesto que se encuentr'e en vigor al tener lugar dIcho cum·
plimiento, si su naturaleza ':l cuantía lo permiten.

Los Departamentos ministeriales remitirán al de Hacienda.,
precisamente durante los dos primeros meses de cada ejerci
cio y con la just1flcación Que se determine. las peticiones de
incorporación.

d) Los anulados en ejercicios anteriores que hayan servido
de base para el reconocimiento de obl1gaciones de ejercicios
cerrados, conforme a los preceptos contenido en la Real Orden
de doce de marzo de mil novecientos cuatro o a. los que, como
complemento o modificación de la misma. pudieran dictarse
por el Ministerio d~ Hacienda.

A tal efecto, los Departamentos ministeriales que hayan
acordado el reconocimiento de las obligaciones remitirán al Mi
nisterio de Hacienda, en el primer mes de cada trimestre, rela
ciones nominales de 106 acreedores que con anterioridad hayan
reconocido, aeompafiadas de los expedientes tramitados y de las
Ordenes resolutorias de los mismos. para Que se autorice la
Incol'lporación de loa remanentes precisos para su abono en ur.
capitulo de ejercicios cerrados de la cuenta de Presupuesto de
las !lecciones correspondientes

La Dirección General del Tesoro y Presupuestos comunicará
estas autoriZaCiones a los Ministerios proponentes. devolviendo
los expedientes para que puedan disponer el pago ere las can
tidades recoilocidas.

e) Los que presenten los créditos comprendidos en el Pro
grama de Inversíones Públicas y demás operaciones de capital,
siempre Que se destinen a los mismos fines para que estaban
asignados.

Exoepcionalmente, dichos remanentes podrán dedicarse a
financiar otras inversiones. siguiendo en este caso el procedi
miento establecido en el artíCUlo octavo de esta Ley, teniendo
en cuenta las prioridades establecidas en el II Plan de pes
arrollo Económico y Social y previa aprobación de la Comisión
de Presupuestos de las Cortes.

LBS normas· de este artículo serán de aplicación, con las
formalidades legales que correspondan, a los presupuestos de
los OrganismO/s autónomos.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Información y Tu
riSIDO le remitirá al de Hacienda una previsión, con arreglo
a la estructura determinada por la Orden ministerial de uno
de abril de mil novecientoa sesenta y siete, para cada uno
de los ejercicios del bíenio mil novecientos setenta-mU nove
cientos setenta y uno, respecto al rendimiento de la tasa y
productos de publicidad radiada y televisada y a laaplicauión
de los mismos, que será aprobada por el Gobierno, a propuesta
del Ministerio de Haoienda. El rendimiento de la tasa y pro
duetos de PublicIdad radiada y televisada ee aplicará al co
rrespondiente concepto del Presupuesto de Ingresos del Estado.

Se faculta 8,1 Ministro de Hacíenda para ampliM", los crédi
tos de los conceptos del capitulo segundo y autorizar, en cada
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uno de los ejercicios del bienio mil novecientos setenta-rntl
novecientos sdenta y uno, la disposición que exceda de dos-,
cientos veinticinco millones de pesetas de los asignados en los
conceptos del capitulo sexto afectos a la Dirección General de
Radiodifusiún y Televisión, en el importe de los ingresos que
se realicen en 'el Tesoro con dichas finalidades y hasta las cifras
que figuren en la previsión aprobada por el Gobierno a que
se hace referencia en el párrafo anterior.

Al objeto de que el Ministerio de Información y Turlsmo
pueda llevar a cabo las obras, adquisiciones e instalaciones.
podrá el de Hacienda autorizar la contrataeión de las miSmas
aun antes de producirse los ingresos, .siempre y cuando no re~

basen el setenta y cinco por ciento de las previsiones aprobadas
y se demuestre fundadamente que en el transcurso del afio ha
brán de producirse ingresos suficientes para satisfacer las obli
gaciones asi contraídas.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
determinar los-casos en que los ingresos presupuestarios origina
dos por las operaciones que seguidamente se detallan, realiza
dos en virtud de preceptos· legales o reglamentarios, podrán
gener.ar créditos en los conceptos que procedan del Presupuesto
de Gastos del Estado:

a) Venta de bienes corrientes o prestación de servicios.
b) Enajenación de bienes patrimoniales del Estado o pro

piedad de Organismos autónomos, efectuada de acuerdo con el
procedimiento general establecido en la vigente Ley del Patri~

monio del Estado o, en su caso, con los regulados por Leyes
especiales.

c) Los bienes inmuebles conespondientes a la Red Nacional
de Ferrocarriles Espafioles podrán permutarse O enajenarse
con la autorización del Gobierno, a propuesta del Ministro de
Hacienda, cualquiera que sea su cuantia, destinándGSe el pro-
dueto de su 'venta, en caso de enajenación. a fines análogos,
dentro del objeto social de la Red, previa autorización expresa
del Gobierno.

d) APortaciones de las Corporaciones Locales o de otroe
entes Públicos o privados destinadas a la rmanciación parciaJ
de obras públicas a real1zar por el Estado. Cuando la contrata-
ción de la obra. a realizar precise la disposición previa de cré
dito, podrá efectuarse la habilitación, una vez sea. fIrme el
acuerdo de a,portación.

El Ministerio de Hacienda regulará el procediiniento admi
nistrativo y contable que habrá de seguirse para la habilitación
de los créditos que en cada. caso procedan.

Articulo quinto.-El Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Hacienda, acordará lo pertinente para que antes del día uno
de enero de mil novecientos setenta y uno se proceda a la inte
gración en los correspondientes capítulos del Presupuesto Ge
neral del Estado de los créditos precisos para satisfacer las
siguientes atenciones:

Primera.-Las que figuran en los presupuestos de !as Jun
tas de Retnbuciones y Tasas, destinadas a:

a) Contratación de personal.
b) Complementar las dotaciones existentes en los Presupues

tos Generales del Estado.
c) Las restantes que continúan atendIdas en los presupue&

tos de dichas Juntas.

8egunda.-Las sufragadas por aquellos Organismos autóno
mos en que asi lo aconseje la escasa importancia de las ope
raciones realizadas por los mismos, o cuando sus cometidos
sean análogos a los efectuados por otros Organismos o Servi
cios de la Administración ce-ntralizada.

El Ministro de Hacienda dictará las normas que considere
oportunas para la aplicación simultánea al Presupuesto de
Ingresos del Estado de los remanentes de TesoreI1a en poder
de las Juntas y Organismos en el momento de la integra.ción
y de los recursos que formen parte de sus presupuestos de
ingresos.

Al propia tiempo dejarán de hacer efectivas las subvenciÚ'"
nes, que tuvieran consignadas a. su favor. en los Presupuestos
Generales del Estado.

Articulo sexto.-A partir de uno de enero de mil novec1entos
setenta y uno quedan suprimidas las Juntas Económicas Cen·
traJes de Escuelas Técnicas Superiores. de Grado Medio, de
Escuelas de Comercio, de Institutos de Enseñanza. :Media y Téc
nicos. de Escuelas Normales, de Ensefianzas Artisticas y de
Escuelas de. Idiomas. En el estado de modificaciones de créditos
para dicho ejercicio económioo se 1ncluirán las dotaciones ne
cesarias para el mantenimiento de los serv1cios que estaban a
cargo de los mencionados 0rga.n1em0s autóDOlllO&.

La totalidad de las tasas y demás recursos que ~audaban

las referidas Juntas ingresaran en los Presupuestos Generales
del Estado desde la fecha en un principio citada.

El Gobierno, a propuesta, del Ministerio de Hacienda, rego·
lará por Decreto el sistema. para liquidar y recaudar las tasea
y derechos a que se hace referencia en el párrafo anterior.

Artículo séptimo.-Se consideran amPliables hasta una suma
igual al importe de las Obligaciones que se reconozcan y llqul·
den, previo cumplimiento de las fonnalidades legalmente estar
blecidas, los créditos comprendidos en el adjunto estado letra A
que a continuación se detallan:

Uno. Los que en la sección seis, «Deuda Pública», se de&
tinan al pago· de intereses, amortización y gastos de las deudas
del EBtadO, del Tesoro o· de las especiales existentes. Los pag08
de esta Sección se a,plicarán siempre al PresuPuesto del ejercicio
en vigor

Dos. Todos los de la Sección siete, cClases Pasivas». y loa
que, con la misma. finalidad, figuran comprendidos en las Seo
ciones correspondientes de los Departamentos ministeriales.

Tres. Los comprendidos en las Secciones afectas a l08:oe.
partamentos ministeriales con destino a satisfacer:

al Las indemnizaciones de residencIa que devengue el per~

sonal en los puntos en que se haya reconocido este derecho
conforme a la legislación vigente.

b) Las cuotas de la Seguridad. Social y el complemento
fa.miliar (ayuda o indemnización famil1ar). de acuerdo con los
preceptos en vigor. asi oomo el subsidio familiar del personal
afecto a los servicios del Estado con derecho a su percibo, y la
cuota sindical cuando proceda.

e) Los trienios complementarios derivados del cómputo dei
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración
por aplicación de la disposición transitoria sexta de.1& Ley
treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de Retribuciones
de los Funcionarios de la Administr,ación Civil del Estado, cuan
do sea necesario para su efectividad.

Cuatro. En la Sección dieciséis, «Minister.lo de la Goberna..
ciÓn». los destinados al pago de las siguientes atenciones:

. a) Gastos de transferencias, giros y otros análogos de 1m.
servicios del airo Posta]. y Caja Postal-de Ahorros.

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o sustrac·
ciones de correspondencia. certificada. o asegurada, fondos y
efectos del GillO Postal y de la Caja Postal de Ahorros y de
más derivados, con relación a expedientes que se resuelvan
durante el ejercicio. ~

c) Cuentas de vales respuestas y pago de saldos de corres
pondenCia postal internacional y de les derechos por expedición
de giros internacionales, cuyas cuentas se cierren o liquiden
durante el ejercicio.

d) Gastos de transferencias, sellos y certiflcaciones en el
servicio del Giro Telegráfico.

e) Saldos de la correspondencia. telegratlca. radiotelegratl
ca o telefónica. internacional o interior, euyas cuentas se liqui
den durante el ejercicio.

f) Nivelación del capital del Gliro Telegráfico por los que
brantos sufridos a causa de extraVio, fraude, robo o Incidencias
del servicio.

Los créditos destinados al pago de las atenciones especifica-
das en los párrafos b). c). e) y f) podrán dedicarse a satis
facerlas, aunque las obligaciones se hubiesen originado en años
anteriores.

Cinco. En la Sección veintiséis, «Mil'listerio de Hacienda»,
los destinados al pago de los premi06 de cobranza. de las con
tribuciones, impuestos y arbitrios, cuya recaudación está a
cargo de la Hacienda. Pública. y al de premios o partidpaciones
en función de la recaudación. o POt" formación ·de documentos
cobratorios, en las condiciones que los propios conceptos deter
minen,

Seis. En la sección treinta y uno. «Gastos de diversos Mi
nisterios», los deetinadOs al pago de:

a) Partieipaeiones en contribuciones e impuestos, en fUn
c16n de su recaudación. que se hayan de satisfacer a CorporSr
clones Locales.

b) otros derechos legalmente establecidos a favor de lu
CoI'lporaclones Locales.

Articulo octavo.-a) Se autoriza a los distintos Departamen
tos ministeriales para que puedan redistribuir ·108 <ftdltos entre
las diferentes partJdas de un mismo concepto presupuestario,
poniéndolo en conocimiento del M'J.g1ster1o. de Bac1enda y de
la 0<Jitn1sarIa del Pi... · d. Deoattollo cuando .. trate de !.n.-
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b) Se autoriza a.1 M1n1stro pe Hacienda para que. a· Pro
puesta de los titulares de los Departamentos m1n1ster1ales y
previo informe de 1& Comisaria del Plan de Desarrollo. pueda
ocordar 1.. lran6terenc1aa de C11!dJto entre 1.. _too co","
cepto. de O!l<l"8'l!ones de ..,pltal -.,. a un m1smo llerviclo
o Dirección General.

e) Se autoriza. al Gobierno:

Primero.-Para que, a propuesta del Minlsterio de Hacienda
con el informe de la Comisaría del Plan de Desarrollo y~
petición a a,quel Departamento de los Ministerios r~peot1voa.
acuerde la reallzac1ón de transterenc1as de <:rédito entre los
conceptos comprendidos en los eapitulos de operaciones de
capital de sus respectivos presupuestos de gastos.

Seguntlo.-----Para que, previo informe de la Corn1sa.r1a del Plan
de Desarrono y a prQPuesta del Mintstro de Hao1enda. pueda
acordar la realiza('j6n de transferencias de los conceptos núm&
ros once punto cero uno punto seiscientos ve1nt1uno y trein
ta y uno Punto cero uno PunflO se1sc1entos once a los compren
didOS en los- ca¡pitulos de oPeraciones de capital de las distin
tas Secciones del PTesupuest.o de Gastos. Cuando estas propues
tas se refieran a tnvers10nes no especlftcadaa. por el Wn1Bterio
t1e Hacienda. 00 determina1'fta. los OOX'1'eSPondlen1ies conceptos
adicionales.

Tercero.---Para. que, previo informe de la Corn1sar1a. del Plan
de DesarroJ.lo y a propuesta del Ministro de HaCiend&, pueda
acordar las transferencias entre los créditos destinados a aub
venclones ¡para tlnes de inversión cons1gna.dos en el ca.p1tulo
siete de este Presupuesto. bien d9 la misma Secdón o entre
Secciones disttntas, oyendo preViamente a los De:partamen:toI
tnteresados.

d) Las Dortnas de este articulo Itu"W tll.mb1én da apl1c8C1ó.n
r con idénticas formaudades legales a 108 ¡preBUP\iestOl de los
Organismos autónomos

Articulo noveno.-Inaepenwentementa de lo dispuest'o en el
a:rt1culo anterior. se autoriza al Gobierno para que, a propues
ta. de los titulares de 1011 Departamentos m1n1ster1a1es y previo
informe del de Hactenda. acuerde la rea1iZ&C1ón de las tr&n&
rerenci'as que las necesidades de los Servicios hagan 1nd1lPen~

sables entre los diferentes créditos del capítUlo dos consignados
en 'Cada, una de la& Secciones de este Presupuesto.

La autorización indlcada no podrá. Be! utlI1za<ia. para com
pensar aumentos de dotación mediante anulaciones en eréd1tos
'JH't.,~engan reconocida la condlción de ampliable/! o fipren con
acreedor determinado.
,p..¡.a aprobación d'e la.s tralLSíeJ..enctas eJe crédito & que se 1'~

riere el presente artículo podrá extenderse a todos 106 di las
Secciones, capítulos, articuloe, servicios y conQept08 de los pre-
supuestos de gastos relativos a atenciones de los l41n1ster1os
militares, () del de h\ Gobernación en cuanto se rener_ 8 dota.
dones de la Gua.rd.ia Civil y de la Polleta. Armada, siempre
que su nece:sidad se derive de reorganlzaclone8 que afecten .. los
DepartamentOl y Servicios citados.

En ningún caso· podrán utilizarse para realizar tran.sferenR

clas lOB crédit.OB que hayan tenido que suplementarse durante
el año, 111 concederse suplementos de crc!dito a los que hayan
8ervido para incrementar otros por medio de transferencia.

Las transferencias efectuadas en el primer ejerclc10 del bie
mo sólo surt1rán efectos en el stguiente sl,· expresamente, figu
ra.Il entre las a.lteraciones incorporadas al mismo; pero, euan~

do aun no ha.biendo proced:ldo así resulten igualmente necesa,
rias para el segundo af10, se podrán tramitar y disponer duta,nR
te su vigencta en la forma ya indicada.

En todo caso, le..s tranferellcias de crédito Q.ue se soUclten
&l amparo de este articulo deberán justificarse en 1& forma es
tablecida por el articulo cuarenta y uno de. la Ley de AdmiR
nistraeión .y Contabilidad de la Hacienda Pública y, disposic1cr
neos complementarias para modificar las cifras presupuestas.

Articulo décimo.-5e mantiene, ha,st,a la entrada en vigor de
la Ley General de Educación y de Financiamiento de la. Re
lorma Educativa, la efectividad de lo preceptuado en la dispo
stción final se~unda del Decreto-ley cinco/mil noveolentos se
senta y ocho. de seis de junio, por el que se dietan medid.as
urgentes de reestructuración de lBS UniverS1dades.

Artículo undécimo.-Ol1ando oeLlrra la necesidad de hacer
ttJ.gún gasto para el que no haya previsto crédito legJ81ativo
ti s~a insuficiente el figurado en el presupuesto bienal, se apli~

cara rigurosamente lo establecido para créditos extraordinarios
y suplementartOll en el articUlo cuarenta y uno de la v1gente
Ley de AdmInIs""'oIÓtl y OCD.bUldll4 de la Haolllnlla 1'tlb\lOa
f~.. compl_Á'rlllll.

En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, el con
junto de los créditos concedidos en el ejercicio no excederá del
cinco por ciento del total de los crédIt.os autorizados en t'1
estado letra A de los Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el limite exceda del anteriormente señalado, será· ne~
cesarlo que por la Comisión de Presupuesto~ de las Cortes se
adopte el acuerdo de aprobación con el voto favorable de la
mayoria absoluta de los miembros que la componen., eua111uiera
que sea el número de asistentes ti. las sesiones en que talf:'s
P\royectOI de Ley se examinen,

Articulo duooéctmo.-8e liutol'lZ,il, al Gobierno, u. propuesta
del Ministro de· HaCiend.a, para conceder ant·icipOB de Tesorerla,
B1em.pre que, a su juicio y por estwr destinado -su lmpone a cu
brir neces1d.ade8 inaplazables, sea manifie-.sta la. urgencia de su
concesión. en los siguientes ca.ws:

a) Cuando después de iniciada la tranútaclón de· 10tJ OpOl'~

tunos expedientes de habilitación de créditos extraordinarios y
suplementarios hubiera 'l"ecaído en los mismos mforme favo-
rabIe del Consejo de Estado.

b) Cuando se hubiese promulgaJu una Ley en lti. que se l'e-
conozcan derechos económicos que t'xijan la. concestón de eré
ditos swplementarios o extraordInarios.

El importe de los ant'iclpOS acordados que se encuentl'e ¡peno
diente de formalización con cargo a los créditos que, en jU caso)
se concedan al aprobarse !poi' las Cortes los correspOndientes
ProYectos de Ley. no podrá exceder, en '¡Ungún momento, del
uno por ciento del total de los créditos autonzados en el estad()
letrl' A de 108 Presupuestos Generales del Estado.

Si las Cartea, en Su día, no aprobaran algún Proyecto de
Ley SObre hab11itB.ción de un sUlllemento de crédito o crédito
extraordinario, el importe del anticipo que se hllbiera· utilizado

·por razón del mismo se reintegrará al Tesoro mediante pagos
en formal1zaetón imputados a aquellos créditos del presuPues
to de gastos del Departamento a que afeetó el anticipo Q.ut",
a.tend1~ las neoesid.ad.~ de los servicios. sean más fácllment6
IllSceptlbles de mlnoraclán,

Alt1c-ulú deCimotel'cero.-Las vacantes que ~ vroduz:can en
plantillas o plazas declaradas «a. extinguir» y <ta amortiZar)),
comprendidas como tales en las distintas Secciones de estos
Presupuestos Generales. quedarán amortizadas en el momento
mismo en que se originen, de acuerdo con las disposiciones de
cada Servicio, siempre que no exiSta petición de reingreso toro
mulada por funcionarios con derecho a ocuparlas, prohibiéndose
hacer nuevos nombramientos con cargo a los respectivos crédí
tos, aunque éstos no se anulen hasta fin del ejercicio.

Se except·úan de esta prohibición los nombramientos que 01'1·
ginen el pase de personal de otras situaciones a las de ca e""
ttngUir» o «:a amortizar», previsto mediante la tnclusión de nUe-
vos créditos en las Secciones que correspondan.

Para haceref.ectlvos, en sus respectivos plazos, los sueldos
o emolwnentos de cualqUit>r clase que este personal tenga a.sig~

nados será' indíspensable que la númina o documentos acred]·
tativos de los mismos sea intervenida por el Interventor Dele
gado del Ministet1o, Cent.ro o Dependencia a. que los interesa
dos estén afectos

Los Jefes de los Servil:io." en Que este personal .se utUlce
serán r;esponsables, juntamente con los Il1terventores y los Or
denadores de Pttgo.c:;, de los haberes y otros devengos· que se
acrediten a dicho personal contraYinten(Jnlo dls.pueHto en el
presente artículo.

La !aeulta<! ordenadora de es.to.s pagns. t,e aliI'ibuye exclu::>l·
vomente a la Ordenación Coel1i-ral de ¡os Ministerios Civiles v
a la de los Minil:1terios Militare.'!. .

Artículo decimocuurto.--'AllLe~ ut'! LIIiU tk ent.:ro de mil I1u~

vecientos set:enta y 1.l.1io será l'cguladc d l',:'g.imen de compati
bUidades de los funcionarios públicos til ¡,;erncio lle la Adminh.;·
tración del Estado. Ha.sta tauto no Re reg'ulen, queda.n subsis
tentes las aut,orizaciones que contPlÜ<.l el Presupuesto de mil
novecientos sesenta y cUat,ru~lnil novecientos sc::)ellta y cinco en
la Ley aprobatoria del mismo yen' :-;11 pormtmor. para cobrar
como sueldo o com,.o gratificación. determinadas dotaclone8 f..le)
capitulo primero. articulo undéelmü

Qul.enes hagan uso de las meIlcionada~ auWrlzO:lclones a !pat·
tir de uno de enero de mil noveclent,os setenta, bien por ve'/.
printera o ¡para modificar su Situación actual, no podrán perci
bir, en concepto de gratificaciÓD, cantidad superior a la qU13
reeulte de mulUpllcar el sueldo base por el coeficiente mult·t.pl1..
ca.dor tl.o'ligna,do al Cuerpo o plaza c{)rre-spond1enta.
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Articulo deeunoquinto,--Las dotaciones que para Mlnistros,
Subsecretarios, Directores generales y demás altos cargos figu
ran en este Presupuesto se sujetarán, para alcanzar su importe
definitivo, a la misma forma y plazos que para. los funciona
rios de la Administración civil del Estado establecen los Decre
tos-leyes catorce/mil novecientos sesenta y cinco, de seis de no
viembre, y quince/mil novecientos sesenta y cinco, de veintisiete
de noviembre.

"Qu~an derogadas hl,$ ~uLparacione~ y' asimüaciones, u. elee-
t:ol! económicos, establecldaa por Leyes o disPosiciones de otro
rtmgo, en cuant,Q Re refieran a cargos comprenclidoa en este a.r
ticuJo.

Articulo deci.mol>extu.··~·l'(ltl.u el pel'l;unal cÚ'llt'l'atado será re
munerado, ún1eR y exclwivamente. con cargo al crédito que,
para dichas atenciones Y de eonforh1idad COIl el art1aulo lIexto
del Decreto trescientos qUince/mil novecientos r.esenta y cuatro,
11gura en cada una de las Secciones de los MinistertOlf ctvilM.

Los Departa..-nentos civil f'S podrán proponer al M1n1sterio de
Hacienda bajas en el e,rédito de cont'l"ataeión de personal y la
l,ransferencia del setenta y cinco p01' ciento de su importe al
crédito que, para complementoR de especial dedicación, tengan
ttsi¡nados dichos DepaJ.tamentos.

Los créditos destinados al pago de las obligaciones de la Se
~ uridad Social 0, en su ca.so, de la cuota sindical serán reduM
ddos en la cuantía que c{)l7esponda al personal contratado que
:"ea baja, según lo establecIdo en el pálTafo anterior. -

Be autoriZa al Ministro de Hacienda para rfoaJlza;r laa.tl'an.s
terenclas que se di~onen en este articulo.

Articulo uecimoséptimO.---·LOI! Orga.n.1slUOI$ ti.u:tón01noa lJ.ú lJo-
dran., sin autorizaci6n expresa del Consejo de Mt:n1stros, efec
tuar .nomoramiento alguno de personal inter1no o eventual. eaJ...
vo que Sé trate de Jornalero. cualquiera que sea la plant1lla o
crédito de sus presupuestos con que hubiera de satisfacer 108
tlUf'.ldos y remuneraciones correspondientes.

El Organislno que considere indispensable de~tllnat' persoDal
de esta clase elevará al Min1sterto de Sacienda la opon,una p.t1)
puesta, debidamente Justificada. e 1nformacla por la Dirección
General de la Función lPública.

Por excepción, cuando ¡as llecesidautH, ut:11 ~l:.''lVicio requieran
de un modo tnexcusable la practica de esta clase de noznbra..
mientos y se encuentre ya convocada o se convoque a la vez
la oposición o concurso necesario para cubrir en propiedad las
plazas vacantes, SP. podrán nombrar int.erlnofJ con E'l haber C~

rrespondíente a la ú"ltlma ca,tf>gQl·ift. y cla.8t'" de 1M respectiVM
plantillas.

Los as1 nombrados hnb-ran de c€"sar forzosamente al término
de la celebración de ¡a..~ oPosiciones o concursos correspondien
tes, y siempre dentro del plazo de los ocho días sigtilentes a
la publicación de las listas o relaciones d'e los oPositores o coD
eursantes aprobados.

Artículo decimoctavu.-8e autoriza. al Ministro de JustJ.e1a
para que, sin altel'ar el importe total de los créditos dest1nado~

a obligaciones de culto y clero, modifique su detalle, a fin de
ajustar los límites de las diócesis a J08 cambios que, por De.
eret<> de la Sagrada Congregación Consistorial, se pub-liquen de

( acuerdo con lo determinado en el COncordato de veintisiete (je
, t-tgm;t:o de mil novecientos cin<.~lIenta y tt'es

Artieulo deeinl0110VI)tl(...--l!;1 GobietLJo relli.ttil'(t u l~ Cortes,
allt-es de unu de abril de mil novecientos setenta, el Proyecto de
u~y sobre ,retr¡buciont:s de! personal dOC'.ente en todos sus grados
de las Enseúanzll"s del Hogar, Formación del E:.spírUu Nacional,
Educación F'lsicu y ~lxtraesCúlar a tenor de 10 que establece la
disposición final undécima de la Ley treinta y ,uno/mil nove
dentos sesenta y cinco. de cuatro tie mayo, Hasta tanto entre
t'1I vigor lú Ley a que este artículo se refiere, las retribuciones
del actual prot:esorado de las materias citadas, en sus diversos
grados, l'e fijaran por analogía con las de los profesores' espe·
dales de los Institutos de Enseful.l1Zu. Media, con carg() l:l. 10$
cr~dit,os acWa.1tnente uLribuídos a aquel profesor,;¡,du.

Articulo vlgésiIno.-,--El l)t'J"sórml que venga prestando serVicio!
ItlÍuterrumpidos ('UH anterioridad al trece de agosto de mil D<r
veclentos sesenta y treS ~n funciones propias de los Cuerpos
Auxiliar y Administrativo dependientes d(~ la Presidencia del
uobierno y perciba sus retribue10nes con cargo al capítulo uno
l1e 103 Presupuestos Genemles del Estado. podrá presentarse
a las pruebas de ingreso (~n el Cuerpo Auxiliar de Adm1nis
tlación Civil durunlie el bienio mil novecientos setenta-mil nove
dentos setents. y uno. aunque no posea la Utula.c16n exigida
par!l ello, siempre que reúna !os sigu1e21.tes requisitos:

a) No pertenecer como funcionarío de carrera a DUlgdD
Cue'tIPo o plaza de la Administración ciVil o militar.

b) Figurar en la relaci-ón de este personal qUe publique la
Dirección General de la l"unción Pública. conforme a laa dis
posiciones reglamf'...ntarias que oportuna.mente se dicten.

Caso de convocarse concurso para el ingreso en la Escala
Femenina del Cuerpo Genera'! Subalterno, durante el bienio mll
novecientolJ setenta.--mll novecientos setenta y uno, la Presi
dencia del Gobierno podrá establecer pn las bases de la oportuna
convocatl'lria. una excepción en la edad limite exigida· por la
Ley cincuent,a y seis/mil novecientos sesenta y siete en favor
de aquel personal que hubiese sido nombrado con a.nter1or1dad
a uno de enero de mil novecIentos sesenta y nueve, con ca
rácter interino, funcionario de dicha Escala. y t,al circunstancia
podrá. asimismo considerarse como ml:'1'ito preferente sobre los
establectdüA en la citada Ley.

Articulo Vigésimo pdnlero.-La ft;;!hJvación de 1()!; contratos
de colaboración temporal celebrados por un año, o por tiem
pO inl&r1or, pero prorrogados por la autoridad contratante has
ta a1clLIlZar el afio de duración, requerid. la aprobación del
Consejo de Ministros, pre'\"Ío informe de la ComisiÓll Superior
de iPersonBl. que se pronunciará favorablemente cuando concu
rran 108 suPuestos contenidos en el articulo dieciocho del :De
creta mll setecientos cuarenta y dos/pHl rlovedenroa sesenta y
Sf!js, dé treinta de Junio,

ArticUlo Vfgés1mu seguudo.··-'l.'odO:f ll.h'l ¡planes de 1nver61ÓIl o
de ejecución de obras aprobadós por 1;ey o acuerdo del Consejo
de :M1D1str05 con anterioridad al uno <le enero de mil novec1en~

tos aetent'8 .se entienden ampliados ~t, t'll ::>u caso, modlticados
o sustituidos en la cuantía y forma que figura en los créditos
que Se aprueban por la. presente Ley, y de acuerdo con el Pro
grama de Inver.'~lOne.i PúblIcas del Plan di; Desarrollo Bconó
mico y Social.

ArticulQ yigésirrtutlo'wero.-..¡Los ga,:;to!s qu.e se propongan por
lúS distintos Departamentos y OrgarJÍSllio8 autónomos qu. ha
yan de extenderse a mits de Ull ejercicio económico no podri.n
exceder de las cantidades que resulten de la. aplicación de loa
porcenvajes que a continuación se determinan, calculadOl SObre
108 crédit08 figurados en e-l Presupuesto que Se aprueba por la
presente Ley para lflS obligacionea correspondientes:

En el primer afio siguiente al ejercicio en que se autortce el
g8J:lto. el setenta por ciento; t"n el r,eguIl<k,. el sesenta. Por ele
to, y en el terc.ero y cuarto, el ciuul.euta. por ciento.

Servirá de base para aplicar los porcentajes anteriores a anua
lidades posteriores a mil novecientos setenta y uno, el promedio
que resulte de las cifras ,aprobadas para. 108 cuatro a1íoa en el
Programa de Inversiones Públicas del 11 Plan de Desarrollo, oon
ex~ón de las inversiones que, por su proPia naturaleza, DO
hayan de tener proyección en ejercicius posteriores a 108 que
comprende el citado Plan de OesattOllo.

El re¡,¡tü de los 1ndice.dos créditos debtlrá reservarse poo:a &ten
der a las obras 'J servic"los Que hayan de quedar terminados den
tro del mismo ejercicIo en que se aprueben. y para. baeer frente
a los pagos por revisiones y modificaciones de precios, expro
piaciones y demás gastos que se reconozcan o liqUiden por razón
de contratos celebrados con anterIoridad.

Igualmente se aplicara al resto de los indicados créditOs la
primera anualidad de los g"astos imputables a varios ejeroJclos
que se aprueben durante la. vigencia ue aquel a cuyo presupuesto
corresponden dichos remanentes.

El número de ejercicios futuros a !u8 que se apliquen ¡utoI
~n varias anual1dades no }Jodrá ser superior a cuatro.

No obstante, se autoriza al Goblerno. a propuesta del l\4tnJs..
terio de Hacienda, para modlticar, tanto los expresados porcen
tajes como para ampliar el número de anualidades. en O&IOS
especiabnente justi11cados, a. petidón i.lf~l Departamento m1n1s
terial correspondiente y previo Informe de la Comisaria del Plan
dt! DeSarrollo.

Lo dLspuest<) en los parnlfos a.ntertol·t'8 del presente articulo
no sera de aplicación para. aquellos créditOH que se destinen a
satisfacer gastos ('11 varias anualidades para una ,5;01a atención
concreta y eHpt'ci1i.C:l., ~n ;,;uyos conoeptos presupuestarios l1gura.rá
el importe total de! gasto a realizar t-'n 'varios eje¡picios y su
distrihuc1ón en c,acta uno d,~ elloi>.'\ -

Los aplazamientos Que dt6has obras y servicios hayan de ex..
perimenta.r en .su eJ(~cuc16n. bien por inIciativa de 108 Depar
tamentoe minister1al68 o &':pet1c16n de los. contrat1ataa encaraa
d08 de ....uzar!llo, cuando de ellos se derIve alguna a1teraclOa
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en las anualidades que tuvieran asignadas. solamente podrán ser
acordados previo informe de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

Articulo vigésimo cua.rto.-Los Ministerios y los Organismos
autónomos dependientes de los mismos que hayan de realizar
obras o inversiones complementarias o coordinadas con otras a
cargo de distintos Departamentos u Organismos. cuidarán muy
especialmente de que su ejecución se reaJ.1ce de acuerdo con los
planes combinados que a tal electo se redacten, para que, lle
vando la totalidad de los trabajos un ritmo paralelo, queden ter
minados a un mismo tiempo y puedan ponerse en servicio si·
multánea.mente.

De la misma manera se procederá con las obras ,e inversio
nes que, financiadas totalmente por un mismo Ministerio u Or
gaIUsmo, comprenden trabajos de distinta naturaleza y sea in
dispensable que todos ellos queden ultimados para q~e aquéllas
puedan entrar en servIcIO.

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta -de los Depar·
ta.mentoB ministeriales y previo ln10rme del de Hacienda, se
someterá. al acuerdo del Consejo de Ministros, en el plazo im
prorrogable de dos meses a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, la determinación de las obras y conceptos presupuestos,
tanto en los Oeneráles del Estado como en los de Organismos
autónomos que, por estar afectados por lo dispuesto en el pre
sente articulo, deben ser objeto de ordenación coordinada de los
gastos.

Articulo vigésimo quinto.-Los créditos de los capitulos de
Operaciones Corrientes de este Presupuesto incluyen todos aque
llos gastos de la índole que sean que implique la puesta en ser
vicio o funcionamiento de las nuevas,obras. adquisiciones. insta.
laciones o ampliaciones que se realicen con cariO a 10& CTéditos
de inversiones.

No obstante. en el supuesto de que las dotaciones contenidas
en los referidos capitulas relativas a gastos consuntivos fueran
insuficientes para atender al volumen real de gastos derivados
de la entrada en servicio de las inversiones, podrán habilitarse
las dotaciones para dichos gastos complementarios así ocasiona
dos. CaD cargo a los créditos existentes en el Presupuesto para
inversiones reales de la misma naturaleza que aquellos que ori~

ginaron el gasto.
Para determinar ia calificación de gastos consuntivos asi oca

monados, que deban tener tal consideración, se requerirá que
loe Departamentos ministeriales lo proPongan Y justiftquen al
Ministerio de Hacienda. a cuyo Ministro titular se le autoriza
para que, una vez efectua.d.a la pertinente clasificación. realice
la oportuna transferencia al capitulo dos, articulo veintinueve,
cDotaciones para servicios nuevos», y a los conceptos de los
correspondientes capitulos, figurándose, al efecto. nuevos con·
ceptOB, si fuera necesario, en las Secciones de este Presupuesto.

En cuanto a «Personal» se refiere. las transferencias se efec
tuarán al cBJ)itulo correspondiente al mismo y articulas que
procedan, una vez se haya establecido por la Ley las plazas que
sea preciso- crear y los emolumentos que se les asignen.

Estas normas serán aplicables a los Organismos autónomos.

Articulo vigésimo sexto.-Las transferencias de ca¡pitaJ. que en
el capitulo siete de las distintas secciones del Presupuesto Qe..
neral del Estado figUran asignadas R cada Entidad estatal autó
noma, no se entenderán firmes ni definitivas hasta que se aprue
be su presupuesto por el Consejo de Ministros, previo informe
del de Hacienda.

Una. vez, fijada por el Gobierno la subvención definitiva, la
di!erenc1a resultante en relación con la provisional fijada en
el Presupuesto del Estado para el bienio mil novecientos setenta
m1l novecientos setenta y uno, se tran.s1erirá, por acuerdo del
Consejo de Ministros. a propuesta del de Hacienda, del concepto
treinta y uno punto cero uno punto setecientos veintiuno al que
corresponda, según el Organismo de que se trate. si la subven
ción provisional es tnferiar a la definitiva. e inversamente en
caso contrario.

Para hacer efectivas estas subvenciones hasta la cuantía
que definitivamente se fije al ser aprobados sus respectivos
presupuestos, es preciso que por los Organismos autónomos se
justifique, ante el Ministerio de Hacienda, trimestralmente y
con informe del Interventor Delegado de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, la necesidad de su per
cepción.

ArticuJe vigésimo séptimo.-Cada Ministerio regulará, caso de
no tenerlo estabIecid0, el procedimiento y condX:iones para po
der otorgar subvenciones con cargo a créditos globales. Las
4i.Bpo$1ciones reguladoras del cita,do procedimiento de~n ser
oometld.. a Informe previo del MbIIsterIo de HacIenda. Siempre

que· se trate de subvenciones a la ejecución de obras de com4
petencia de las Corporaciones Locales, deberán también ser so
metidas a informe previo del Ministerio de la Gobernación.

Articulo vigésimo octavo.-El Gobierno tLja'I'á anualmente el
valor de las primas a la construcción naval, a propuesta del
Ministerio de Industllia y previo informe de los Ministerios de
Hacienda y de Comercio, para su aplicación, con arreglo a las
condiciones que también determine, a los buques cuya construc.
ción se autorice en el correspondiente ejercicio.

En todo caso, el· importe total de las primas a conceder en
cada eiercicio no rebasará las consignaciones fijadas en el Pro
grama de Inversiones Públicas.

Articulo vigésimo noveno.-Las cantidades que con cargo a
las dotaciones consignadas en el capítulo siete se- libren a los
Organismos que figuraban en el ;Estado letra C del Presupuesto
del bienio mil novecientos sesenta y dos-mil novecientos sesen
ta .y tres, devengarán interés a favor del Estado al tipo del
cUatro por ciento anual.

Be autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministerio
de Hacien&d. pueda:

a) Exceptuar del devengo de dicho interés las dotaci9nes
que los Organismos hayan de emplear necesariamente en fina,..
lidades improductivas para los mismos; y

b) Extender a otros Organismos lo dispuesto en el presente
artículo.

Articulo trigésimo.-Los Departamentos ministeriales y or4
ganistnos' autónomos a ellos adscritos. en cuyos presupuest.o.l5
figuren consignados créditos de Operaciones de Capital, remi
tirán al Ministerio de Hacienda y a la Comisaria del Plan de
Desarrollo, dentro del mes siguiente al vencimiento de cada
trimestre, un estado-reswnen de la utiUzaci4n de aquéllos, atuSo
tado a modelo que facilitará el Departamento citado.-

Artículo trigésimo pr1mero.-8e autoriza al Ministro de la Vi
vienda para enajenar las viviendas. locales comerciales y edifi
cios complementarios construidos por Organismos dependientes
de aquel Departamento y que actualmente se hayan cedido
en !régimen de ar-rendamiento. En el caso de que esa enaje
nación no pudiera realizarse a favor de sus actuales inquilinos
por no convenir a éstos las condiciones fijadas para la venta.
podrá llevarse 'a cabo a favor de Entidades, personas o Em·
presas dispuestas a efectuar inversiones en la adquisición de
estos inmuebles. respetando los derechos adquiridos por sus 1n~

quilinos y sin perjuicio de los beneficios que pudieran corres-
ponder durante el tiempo que dure el régimen de protección,
al amparo de los preceptos que regulan la materia.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas ne
cesarias, a fin de que cuantas Entidades, Organismos o Empre
sasfaciliten créditos para la adquisición de viviendas, los con
cedan con la mayor amplitud y en las condiciones más favora~

bIes posibles para facUitar el acceso a la propiedad de los in';'
quilin08. Estos préstamos podrán estar protegidos por el Seguro
de Amortización de Préstamos de finalidad social.

Artículo trigésimo segundo.-Los créditos o parte de ellos que
hayan de ser empleados en la ejecución de obras o servicios de
carácter eminentemente provincial o local se sefialarán por
el Gobierlfo. a propuesta de los Departamentos ministeriales
interesados y previo informe del de Hacienda.

. Dichos créditos y los que se asignen directamente para la
ejecución de dichos Planes se refundirán en uno único, que fí
gurara en la Sección once, <.,Presidencia del Gobierno», capitulo
seis. articula sesenta y uno, titulado «Crédito a disposición de
las Comislon~'s Provinciales de Servicios Técnicos para la rea4
lizaci6n de las obras de Planes Provinciales y ga.stos que auto
rice la Comisión Delegada de Asuntos Económicos».

Se autoriza a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos
para que. a propuesta de la Cemisión Intenninisterial de P!a-
nes Provinciales. asigne las cantidades para el pago de Intere
ses y amortizaciones de las operaciones de cPéd.ito concertadas
entre la Mancomunidad de DiPUtaciones de Régimen común
y el Banco de Crédito Local para el Plan de Acondicionamiento
y Construcción de Caminos Vecinales, am como para que, con
cargo al mismo crédito, asigne el pago de intereses y amortiza
ciones de otros préstamos que. con aquella finalidad. pudiera
concertar la citada Mancomunidad; previa la autorización de
la Comisión Delegada de Asumtos Económ-lcos.

La Comisión Delegad:& de Asuntos Económicos. a propuesta
de la .Comisión Interminlsteñal de PIahes Provinciales, deter·
minará:

a) La distribución anual o bianual del créd.ito total entre
las diferentes Provlnel... teniendo en cuente. loa clrcunstancll\ll
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económicas de cada una de ellas dentro del Plan de Inversio
nes, así como el estado general de sus respectivas necesidades.

b) Las normas a que deberán sujetarse las Comisiones Prop

vinciales de Servicios Técnicos para formular la relación de
obras, elaboración de sus propuestas y servicios a realizar, aRi
como para confeccionar el presupuesto de 108 gastos de las
mIsmas.

el La relación definItiva de las obras o servicios que deban
ser realizadas cada año o en el bienio correspondi@nte al dé Jos
Presupuestos del Estado, con indicación de aquellas cuya ejecu~

ción ha de ser encomendada a un Ministerio o Corporación
Loca.l.

Esta propuesta se hará a la vista de las remitidas por las
Comisiones Provinciales de Servicios TécnIcos y previa consulta
a los Departamentos correspondientes sobre las materias que
les competa su resolución. Las Comisiones Provinciales. en sus
propuestas. consignarán las aportaciones que se comprometan
a realizar las Entidades Estatales Autónomas, Cerporaciones
Locales, Entidades o particulares

Aprobadas las relaciones a que se refiere el a.partado e) an
terior, correspondera a las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos la administración y gestión de sus créditos, Estas Co
misiones funcionarán, a efectos de los· Planes Provinciales, en
Pleno o en Comisión Permanente, y serán siempre presididas
por el Gobernador civil respectivó. Serán atribuciones del Pleno
de la Comisión la aprobación del Programa General de Obras
y Servicios qUe han de proponerse para. cada ejercicio. y de
las Memoriaa y Balances sobre los resultados obtenidos. Serán
atribuciones de la Comisión Permanente todas las derivadas
de la preparación del plan y control de la ejecución de las
obras y servicios. Para los traba10s técnicos preparatorios o
complementarios se constituirán Comisiones de Trabajo.

La ej ecución de las obras y servicios de Planes Provinciales,
salvo las encomendadas a la. Administración Central, Be efee-
tuará preferentemente por las Diputaciones Provinciales o Ayun
tamientos interesados, mediante la aplicación de la correspon
diente legislación de Régimen Local Y. en su caso, por las Co
misiones Provinciales de Servicios Técnicos, con sujeción a las
normas vigentes sobre contratación administrativa.

Contratadas y adjudicadas las obras a realizar en cada pro
vincia y determinado el porcentaje de las mismas a cargo del
Estado. se procedera por la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos a expedir mandamiento de pago en formalización,
con cargo al concepto de Planes Provinciales, para su ingreso
en cuenta de Depósito de la Sección de Acreedores de la Cuen
ta de Tesorería de la Delegación de Hacienda respectiva. A este
mismo depósito habrán de afiuir las aportaciones que realicen
las Entidades Estatales Autónomas, Corporaciones Locales. En
tidades o particulares que concurran en la financiación de las
obras provinciales.

El importe de las obras que hayan de satisfacerse con ron
~os de Planes ProvJ.nciales será abonado directamente a los

acreedores mediante peticiones del Presidente de la Comisión
Provincial a la Delegación de Hacienda respectiva, quien ex
pedirá mandamiento de pago con cargo al depósito de Operacio
nes del Tesoro. siempre que en el citado depósito se haya ingre
sado la parte proporcional minima que corresponda a cada
participe en el pago a efectuar.

Efectuatla la recepción definitiva de las obras. la Comisión
Provincial de Servicio~ Técnicos entregará la misma al AYun
tamiento o Diputación Provincial, según corresponda, corriendo
a cargo de la Corporación su conservación y mantenimiento por
tratarse de bIenes integrados en su patrimonio.

Los gastos de sostenimiento de las Comisiones Provinc1ales
de servicios Técnicos se abonarán por las Delegaciones de Ha
cienda con imputación al crédito presupuestario de Planes Pro
vinciales, una vez qUe la Ordenación Central de Pagos haya
contabilizad0 los oportunos mandamientos.

DE LAS OPERACIONES FINANCIEHAS

Articulo tngésimo tercero.-Las consignaciones que figuran en
este Presupuesto con carácter de anticipos reintegrables, prés
tamos o créditos a favor de terceros, podrán ser satisfechas
por el Ministerio de Hacienda a la Banca oficial para que por
ésta se instrumenten las operaciones en las mismas'condiciones
establecidas para aquéllas en el actual Presupuesto.

De la misma forma. las consignaciones de idéntica natura
leta que las expresadas en el párrafo anterior que exIstan en
los presupuestos de los Organismos autónomos podrán ser sa
tisfechas a la Banca oficial por las respectivas Entidades, a
fin de que 8\, realicen las operaciones' en análogas condiciones
a las dispuestas para aquellas consignaciones.

Articulo trigé8irn.o cuarto.-se autoriza al Ministro de Ha
cienda pata concertar y firmar en nombre del ·Estado espado!.

por sI o por delegación, los converjas u operaciones de créditos
con el exterior que sean neceMri08 para las inversiones que
tienen previBto dicho medio de financiación y h88ta. las cifras
fijadas en el Programa de Inversiones Públicas para las anua-
lidades de mil novecientos setenta y mil noveoientQ8 setenta y
uno, ron ~,os límites máximos de cuatro mil setecientos noventa
y siete m1llones quinientas mil pesetas y cinco mil qulnient03
cincuenta y dos mlllones seiscientas mil, respectivamente.

Una vez firmados los acuerdos o convenios respectivos. se
autoriza al Ministro de Hacienda para que, teniendo en cuenta.
las anualidades de lBS operaciones finanoieras concertadas, el
ritmo de inversión en los proyectos a que están afectos y -la
existencia de. los recursos internos complementarios, incremente
o hab1lite en el Presupuesto de Gastos para los afios mil nove~

cientos setenta ymll novecientos setenta y uno los crédItos
necesarios para la real1zación de aquéllas.

Las sumas que por este medio de financiación puedan obte
nerse se aplicarán al Presupuesto de Ingresos, bien en un con~

cepto genérico o en los especificos que sean precisos, según las
condiciones de financiación, y quedaran afectas al cumplimiento
de las obligaciones que originaran su concesión.

La hab1litac16n o incremento de los créditos a que se re11ere
el párrafo aegundo originará el reconocimiento del derecho ell
el Presupuesto de Ingresos.

Articulo trigésimo qUinto.-Las garantías del Estado a·lOI
créditoe concertados en el exterior por las Entidades Estatales
Autónomas, J?m,presas Nacionales, Corporaciones Locales o pe
sonas naturales o juridicas de nacionalidad española. en las
cliales el Estado tenga una participación mayoritaria o en ias
que los fondos garantizados por el aval estataJ sean lnvertidOfi
en una. concesión administrativa reversible al Estado, se auto
rizarán mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros.
a propuesta del de aacienda,

Las mismas garantias sobre toda clase de créditos ooncer
tados por personas naturales o jurídicas de carácter privado
y de nacionalidad española, cualquiera que sea su forma y la
operación de que se trate, no comprendidas en el párrafo
anterior, únicamente se autorizarán mediante Ley aprobada por
la Comisión de Presupuestos de las Cortes.

Las citadas garantías habrán de revestjr necesariamente la
forma de aval del Tesoro, que prestará. en todo caso, el Ministro
de Hacienda o la Autoridad en quien expresamente delegue,
y por el que se constituirá al Tesoro público en resPonsable 8Oli~

dario de la obligación a qUe se refiere, 'a menos que del tenor
d.e la autorización del aval resulte el caracter subsidiario de su
responsabilidad o se limite a aquélla en tiempO, caso, cantidad
o Iil. persona determinada. El Importe de 106 avales que se otor
guen en cada. ejercicio económico por aplicación de lo que es
tablece el párrafo primero de este articulo, no excederá del
ocho por ciento del total de los gastos presupuestarios anuales
autorizado para la Administración Central y Organismos Autó
nomos. La concesión -de la garantla estatal, salvo expresa ex.
cepción determinada en la autorización del Gobierno. deven
gará en favor del Tesoro un canon o comisión, cuya cuantía
se determinara en cada caso. .

La tramitación de los expedient~ de garantia se a1ustara.. en
principio, a lo prevenido en el número tres, articulo doce. de la
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas, .a lo que establece el presente articulo, a las restantes
di,sposiCiones generales referentes al aval del Estado y a lo que
reglamentariamente determine el Ministerio de Hacienda.

Articulo trigésl,mO sexto.-Se autoriza al Ministro de Hacienda,
con las limitaciones que a oontinuactón se establecen, para emi
tir Deuda del Estado. tanto interior como exterior. durante el
bieni9 a que se contrae este Presupuesto, y para emitir, en el
mismo periodo, Deuda del Tesoro a corto plazo. En todo caso,
la Deuda del Estado habrá de destinarse exclusivamente a fi
nanciar inversiones.

La cifra máxima del aumento de Deuda en circuiación emi
tida en virtud de dichas autorizaciones no podrá exceder del
doce por ciento del total de los gastos presupuestarios anuales
autorizados para la Administración C~tral y Organismos Autó
nomos. debIendo ser amortizada la del Tesoro como máximo
dentro de los doce meses siguientes a la fecha d~ su emisión. '

Ig~almente se autoriza al M1n1stro de Hacienda para Que,
tamblén dentro del limite fijado en el párrafo anterior, pueda
emitir Deuda del Estado no pignorable automáticamente, con
destino a inversiones en capital financiero en la cantidad nece
sarta para la aclqu1sici6n de acciones y participaciones de Socl&o
dad.s y tltuIos-valores da renta fija..

:~:
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~I
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&l M1n1stl'O de Hacienda. señalará el tipo de interés. condl·
-. exenciones de lmpuestoo y demáB caracterlstlc.. de cada
em1S1ón. que" podrán estar representadAs por medio de tltulos,
paaaréB u o~ros efectos o cuentas de depósito.

Articulo ~simo Bépt1mo.~n el eJerc1cl0 de las autorizaclo
Res que para concertar convenios. operaciones de crédito o ga
rantla del Estado espa1l.ol y fijación de caracterlstlc.. de eml.
lUln de Deuda con el exter10r se confieren en loa precedentes
IU"tfCUl08 treinta y cuatro al trelnta y seis de esta Ley, el Minis
tro de Hacienda podrá aceptar entre las cláusUlas o condiciones
que se establezcan, si fuere necesario. siguiendo los usos Interna·
elonales en el mercado de C81pltBJ.es para tales operaciones. el
aomettm1ento a ar1,lltraje o la remisión a legislación o Tribunal
del pals acreedor o en que haya de tener lll&'ar el ewnpllm1ento
ele las obligaciones. siempre con mantentmiento de laa llmita~

clones determmadas en los citados. artículos y las prev1stas en
loa artIculos qulnoe de la Ley'de Admlnlstración y Contabilidad
y d1eclocho de la Ley del Patrimonio del Estado.

Articulo trigésimo octavo.-8e autoriza al Gobierno para emt·
t1r Deuda ctel Estado o del Tesoro, en la cuantia necesarJa para
oubrlr las conversldnes voluntarias de las obligaciones del Tesoro
de vencim1ento siete de noviembre de mil novecientos setenta.
,. cuatro de diciembre de mn novecientos setenta YUDO, emiti
cIM, respectivamente; por Decretos de veiDt1UDo de ootubre de
mil novecientos cincuenta y cinco y nueve de noviembre de mil
DOVec1eotos cincuenta y seis, y prorrogadas en su vigencia por
Decretall mu novecientos noventa y treslmil novecientos sesenta,
de trece de octubre, y mn noventa y tres/mil novecientos sesenta
7 eJDCO. de veintiuno de octubre, las primeras, y por Decretoe dos
lD1l c1ea:to setenta/mil novecientos sesenta y uno, de nueve de
noviembre. y doe mil ochocientos setenta y siete/mil novecientos
1e8eDt& y seis, de diez de noviembre. las segundas; y para ne
IIOclar el nominal de dieh& Deuda preciso para atender al reern~

bolsci de las c1tadas ob1Jgaciones que se soUcite. Las caracteI18'
~ de 1& Deuda a emitir y las condiciones en que se verifica-
Z'áll lu conversiones serán establecidas por Decreto acordado
"" Consejo de Ministros.

Se autoriza asimismo al Gobierno para que, si las c1rcuns
Mtncias lo aconsejaren, pueda prorrogar el plazo de vigencia de
1M obUgaclones del Tesoro citad.. anteriormente.

Cuantos gastos originen las operaciones que por este articulo
le autorizan se imputarán a los correspondientes créditos de la
lJecC1ón IeiS, cDeuda pública».

Articulo trigésimo noveno.-Se autoriza al Ministro de He.-
e!eDda para dictar la& disposicicilDes convenientes a fin de que
101 títulos de la Deuda Perpetua Interior al cuatro por ciento
puedan. de acuerdo con sus tenedores, transformarse en pagarés
o cuentas de depósito, siempre que el importe nominal de éstos
110 sea lnfeI10r a un millón de pesetas.

JCstos pagarés o cuentas disfrutarán del mismo interés y go
sarán de todos los beneficios y privilegios de los titulos que re
presentan, y podrán ser convertidos nuevamente, a petición de
aua titUlares, en la mtsma clase de valores que los originaron y
que se encuentren en circulaciÓIl.

Cuantos gastos originen las operaciones que por este artículo
• autorizan se imputarán a los correspondientes créditos de la
sección oelS. «Deuda pública».

Articulo cuadragésimo.-Se autoriza al Gobierno para que, a
propuesta. del Ministro de Hacienda, pueda disponer la conversión
de la Deuda Amortizable del Estado al cuatro por ciento, emi·
I1ÓIl de qUince de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno,
en otra de nominal equivalente al capital vivo. en la fecha de su
reallzaclón, sefialando las características de cURlltia y valor de
titulos. ,fecha de vencimiento de los intereses y de la amortiza
e1ón ánual, así como las demás circunstancias inherentes a la
..,.raclón.

Articulo cuadragésimo primero.-Se autoriza. al Ministro de
Hacienda para emitir una clase especial de «CédUlas para Jnver
akmeu, con destino exclusivo a financiar 108 préstamos comple
mentar10s para la construcción de viviendas de protección ofi~

elal, con excluslÓD de las del primer grupo y primera categoría
del grupo segundo, promovidas por Cooperativas de Viviendas
que agrupen trabajadores encuadrados en la Organización S1ndi~

cal y en el mutualismo laboral o aflliados a regímenes espe
oIales de la Seguridad Social.

Las Mutualidades Laborales podrán destinar a esta finalidad
11 porcentaje de sus fondos disponibles que fije el Ministro de
Hacienda, de acuerdo con los de Trabajo y de la Vivienda. y
previo informe de la Organización Sindical, aplicándolo. en
-.odo caso. al grupo primero del articnlo primero del Decreto

dos mil trescientos noventa y dnsl.mil novecientos sesenta y tres,
de siete de septiembre.

El Ministro de Hacienda señalará, en a.rmonia con las pecu
liaridades de los préstamos a que se destinan estos fondos, el
tipo de interés, condiciones, exenciones fiscales y demás carac·
terlsticas de cada emisiÓIl, que no podrán ser, en ningm caso,
inferiores a. las establecidas con carácter general a las «Cédulas
para Inversiones».

Los fondos asf obtenidos se destinarán, única y exclUBiva·
mente, a conceder préstamos complementariOS de la finan·
ciación establecida con carácter general a las viviendas de pro-.
tección oficial, con exclusión de las del primer grupo yprl.
mera categoría del grupo segundo, promovidas por Cooperati~

vas de Viviendas que agrupen trabajadores encuadrados en la
Organización Sindical y en el mutualísmo laboral o afiliados
a reg1Inenes especiales de la Seguridad Social. Para obtener
estos préstamos complementarios será necesario acreditar la
previa conformidad de las juntas rectoras de las Mutualidades
Laborales donde estén afiliados los trabajadores, cuyas Coope·
rativas solicitaren la ayuda económica.

DE LOS FONDOS NACIONALES

Articulo cuadragésimo segundo.-La subvención complemen
taria qUe figUra en la Sección nueve de este Presupuesto. con
destino al Fondo de Asistencia. SOcial, habrá de emplearse en
la concesión de pensiones a. los anmanos o enfermos desampa~

rados que sean pobres y desvalidos, no perciban otra peD81ón
del Estado, Provincia o Municipio, ni prestación de la 8egur1..
dad SOcial, y oongan cwnpIlda la edad y _ condiciones
que reglamentariamente se determinen. En el plazo máximo de
tres meses, el Gobierno presentará So las Cortes el Proyecto de
Ley para la habilitación ·del crédito necesario que permita l~

efectividad de lo establecido en el párrafo anterior.
También podrán concederse ayudas a la infancia desvallda

para. completar los gastos· de estanciBS en los centros depen.
dientes de la Obra de Protección de Menores, y a la infancta
Subnonnnl. para igual fín en Centros públicos y privados.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Articulo cuadragésimo tercero.-Todos los Organismos autó
nomos y los que administran fondos especiales presentarán al
Ministerio de Hacienda, para su estudio y elevación al Consejo
de Ministros, sus presupuestoS, por 10 menos con tres meses
de antelación al comienzo de su vigencia.

Asimismo remitirán', al Ministerio de Hacienda, dentro de
los cuatro meses siguientes al de la fecha de ciel'!'e de su ejer~

cicio, la liquidación de los referidos presupuestos.
Si llegase la fecha del· último dia de un ejercicio económico

sin que se hubiese aprobado el presupuesto de alguno de los
aludidos organismos para el afio siguiente, se entenderá pro
rrogado por dozavas .partes el del anterior, excepción hecha
de aquellos créditos que en este último ejercicio recogieran
obligaciones referentes a servicios que definitivamente hubie
ran de terminar dentro de él. Esta autorización sólo podrá
tener efectividad cuando el Organismo hubiese ore8entado su
presupuesto en el Ministerio de Hacienda dentro del plazo esta
blecido en el párrafo primero de este articulo.

Cuando por circunstancias excepcionales el presupuesto de
los Organismos de referencia no se hubiese presenta.do en el
mp..ncionado plazo, la prórroga, en su caso, se habrá de soUci~

tar expresamente del Ministerio de Hacienda. justificando las
causas que hubiesen impedido su presentación.

A!1;iculo cuadragésimo cuarto.-8e autoriza. al Mtn1stro de
Hacienda para aprobar las distribuciones de fondos a que se
refiere el articulo regenta y ocho de la Ley de Administración
y Contab1l1dad, siempre Que su cuantia no exceda de:

a) Mensualmente, una dozava parte de los créditos com
prendidos en el capitulo primero de las distintas 8eceiones del
presupuesto.

b) Trimestralmente, tres dozavas partes de los restantes
créditos.

Cualquier distribución que haya de rebasar los expresados
l1mires se elevará a la aprobación del Consejo de Min1stros.
a propuesta del de Hacienda, y previa solicitud de los MInis
terios interesados.

Articulo cuadragésimo q,uinto.-Por la Intervenciqu General
de la Administración del Estado se oontinUM'á reaUzando la
revisión de las cuentas parciales de Tesorería y antecedentes
con ellas relacionados, para que puedan datarM en las mismas
cuantas cantidades ~tén representadas por ex1atenciu en do-
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cwnentos y efectos que no reúnan las circunsta.ncias de ser
valores realizables o efectos públicos en circulación.

De igual modo se seguirá practicando la cla.s1tlcactón de
todos y cada lUlO de los saldos. tanto en favor como en contra.
del Tesoro que· aparezcan en las cuentas de Tesorería, Rentas
Públicas. y Gastos Públicos, con el fin de que, mediante las
forma11Zaciones o rectificaciones que procedan, figuren sólo
en dichas cuentas los créditos o débitos verdaderamen~ exig1.
bIes o realizables.

Articulo cuadragésimo 'sexto.-se autoriza al Ministro de
Hacienda para regular las devoluciones de ingresos indebidos
correspondientes a contribuc1ones. impuestos o rentas en vi
gor,. en forma que puedan efectuarse, aun cuando en el mo
mento en que deban tener lugar no exista recaudación su!!·
eiente para cubrir, su 1mpor~.

Articulo euadragéslmo séptimo.-6e autoriza al Gobierno
para revisar, a propuesta del Mln1stro de Hacienda, las normas
relativas a contab1lidad del Estado, rendición de cuentas y
ordenación de pagos, en la medida que sea necesario para
llevar a cabo la mecanización de dicho aervic1o. as! como la
reorganizaclón de 10$ mismos que sea consecuencia de aquélla.

Articulo cuadragésimo octavo.~ autoriZa ai Ministro de
Hacienda para aplicar los Derechos de Almacenaje, actual
mente integrados en los Derechos Menores de la Renta de
Ad.uanas, a todas aquellas mercane1as y vehículos Que las trans
porten. que se introduzcan en los recIntos aduaneros afectos
al Ministerio de Hacienda, con sujec1ón a 188 normas v1~ntes.

Astm1smo se faculta al Ministro de Hacienda para modifl~

car el artículo mento nueve de lu Ordenanzas Generales de la
Renta. de Aduanas con el ftn de:

a) separar los tráficos de lmportación. exportación y trá.n~

sito; diferenciar Isa mercancias .de los vehfculos que lap tran&
porben, y cUstingu1r los recintos aduaneros en función de las
cM'acteristicas del movimiento de vehículos 1 de mercancisa
Que intervengan.

b) Establecer en dicho artículo el cuadro de tarifas co
rrespondientes, que no podrán exceder, para las mercanclaa,
de setenta y cinco pesetas por cada periodo de dieZ d1aa o
fracción y por unidad ponderal de cien ltUegram08 y fracclón,
y para los vehículos, de doscientas pesetas diarias cualquiera
Que sea su tara.

Los derechos se devengarA.n desde el dia siguiente a la en
trada de las mercancí8$ y vehículos en 108 recintos aduaneros.

No devengarán derechos de almacenaje las mercancías du~

rante los tres cUas siguientes a la fecha del levante, ni &que-.
Has que permanezcan en 108 almacenes a resultM de reclama·
ciones econ6mico-admin1strativas, siempre que la 't"esolución sea,
ravorable, en todo o en parte, al interesado.

Al'ticulo cuadragéslmo noveno.-El Ministro de Hacienda
remitirá trimestralmente a las Cortes Españolas, para infor~

mación y estudio de la Comisión de Presupuestos, situación.
con suficiente detalle, sobre el deS8JTollo y ejecución del' Pre
supuesto General del Estado y sus modificaciones. También
remitirá anualmente información, con suflciente detalle, rela
tiva a la liquidación presupuestaria de los organismos autó
nomos.

ASimismo deberá informar de las cantidades, por Secciones'
y capítulos, Que, al amparo del artículo segundo, apartado b).
de esta Ley. se transfieran para 8U utilización en el ejercicio
siguiente y sobre el empleo de las autorizaciones eoncedidas
por los articulos séptimo, trigésimo Quinto y trigésimo sexto
de esta Ley.

ArtiCUlO quincuagéSimo.-Atributdas a la Dirección General
del Patrlmonio del Estado-Ministerio de Hac1enda-las fun~

ciones que desempefiaba la suprimida Comts16n Coordinadora
de ParQues Móviles Civiles, deberá solicitarse autorlzacióD a
la citada Dirección General para adqulrlr toda clase de ve-

hículos, obligaclón que afectará a todos los OrganIsmos del
Estado y demáS entes pl1bUcos-bien sea su régimen eoon6mi..
eo-administrativo el presupuestario, el establecido pBIr& laa En~

tidades estatales autónomas o el excepcional y eSpecifico que
cada 'uno tenga-. Dichas autortzaciones· se limitarán a los mo
delos o tipos de vehículos, preferentemente de fabricación na.
cional, aprobados o que se aprueben para los distintos usos
o servicios.

La Jefatura central de Trá11co y las provinciales no efec.
tuarán la matriculación de ningún vehículo de los incluidos en
el párrafo anterior que no hayan obtenido la. autorización in..
dicada.

La· Dirección Qeneral del Patrlmonio del Estado convocará
los oportunos concursos-tipos para la elección de modelo se
gún las distintas necesidades de los servicios, que serán so
metidos, por el :M1ntsterlo de Haclenda, a la aprobación del
Consejo de Ministros.

Articulo quincuagésimo primel"o.--8e autoriza al Min1stro de
Hacienda para que, durante el afto mil novecientos setenta.
reglamente el reconocimiento. cuando proceda, liquidación y
pago de las atenciones de Clases PaSivas 'COmprendidas en el
capítulo prtmero, articulo diecinueve, de las secciones once,
«'Presidencia del Gobierno»; doce, «Ministerio de Asuntos Exte
riores»; .dieciséis, cMi:n1st~'11o de la Oobernación»--en cuanto
Se refiere a la Dirección General de S&n1dad-: dlec1siete••Mi
nlllterlo de Obr.. Públicas.. y veintiséis, «Ministerio de Ha
cienda», que apartlr de primero de enero de mil novecientos se~

tenta y uno se harán efectivas por la Direeción General del
Tesoro y Presupuestos--Subdirección Oeneral de Clases Pasi·
vas-, a cuYo fin los Departam.entos citados remItirán- todos
los antecedentes que pasean sobre dichas obligaciones.

En el estado de modif1eac1ones de créditos para mil nove
cientos setenta y uno figurarán las dotaciones precisas para
estos gastos--que serán baja en las Secciones Que ahora f1gu~

ran-, en la cero Siete, «Clases Pas1vas», en la que se incluirán
lQ6 conceptos que sean prec1so8.

En lo sucesivo, si se conceden nuevos derechos de natUra~

Ieza análoga a las indicadas anterlormente, Quedarán afectos
a la citada Di!'ección General.

I Articulo quincuagésimo segundo.-A partir de primero de
enero de mil novecientos setenta se suprimen los Organismos
Autónomos: «Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid, Jun
tas de Obras de las Universidades· de Barcelona, sevilla, Sala-
manca, Valencia y Santiago» y sus recursos y dotau1oneB se
integran, desde la misma fecha, en los presupuestos de las co
rrespondientes Universidades. las Que rrealizarán los fines asig~

nados a aquellas Juntas.

Artículo qu1ncuagésimo tercero.-Los créditos aSignados a
los diversos Ministerios civiles para compra de bienes corrien·
tes y de servicios, en cuanto se refieran a adquisición de ma·
terial mobiliarlo y de oficina (inventariable y no inventariable),
deberán ser exclusivamente ut1l1zados por las Juntas de Com4

pras de los respectivOB: Departamentos, d~ conformidad. con lo
dispuesto en el Decreto tres mil ciento orchenta y seig/mll nQ-.
vecientos sesenta "! ocho, de veintiséis de diciembre.

Artículo qUincuagésimo cuarto.--Se autoriza al GobIerno para
que con cargo a los créditos correspondientes se atiendan los
fines de la, Delegación de Juventudes derivados del cumpli~

miento de 10 previsto en la Ley ciento veintiséis/mil novecien~

tos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre.

Dada en el Palac10 de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

I .El Presl.dente de lns Cortes.
ALEJANDRO ROOBIGUEZ DE VAI,cARCEL y NEBREDA
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ES.TADO LETRA A

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO ANO 19'10

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION UNA JEFATURA DEL ESTADO

MUes 4e peseta.!

c..>
~...¡;.

m'
~

"
~

50400
3.231

Total
de la sección

CASA DEL PRINCIPE

O&Pitulo•Capitulo
8

08pitulo
7

CapitUlo•CJB,pitulo
4

Capitulo
3

Miles ele pesetas

3.400

capitulo
2

2.000
2.231

Capitulo
1

s.aVICIOS

e_aVICtos Oa:pltulo Capitulo CapitUlo Oapftulo Oapltulo CapItUlo Capitulo o.s>ltulo Total
1 2 a 4 • , 8 • de la sección

l. Jefatura del Esta.clo .. ' •. o ........................... 2.100 15.000 - - - - - - 1'.'00
l. Jefatura de la Casa Civil .. ;........ ~••.••••••••. 11.790 524 - - - - - - 12.314

TOTAL ........................; ............... 13.890 16.124 - - - - - - 30.014

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCroN DOS

o
O:

01. Prlncipe .
02. Casa Civil ........•....••.••.••...•••••••...••.•......•...

TOTAL . 4.231 3.400 7.631

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION TRES CONSESO DEL REINO

Miles de pesetas

SERVICIOS Capitulo Capitulo CapítUlo CavltUlo Capitulo Capítulo Capítulo Capítulo I Total1 2 3 4 6 7 8 • de la secc~~

11. Consejo del Reino ..... o, ............................. 15.212 550 - - - - - . - 15.762

TOTAL ......................................... 15.212 550 - - - - - - 15.762

-

RESuMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION CUATR9

Miles de peseta.

CORTES ESPA80LAS

!"
9...
~

t",
~
c..>
~

c..>



SERVICIOS Capitulo Oapitulo Oap'itulo Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Dapitulo Total
1 2 3 • 6 7 8 9 de la sección

---------- ----_._---

01. Cortes Españolas _..................................... 123.201 31.327 - - - - - - 154.528
02 JlU1ta Central del Censo Electoral ..........•• 500 15 - - - - - - 515

~._... ---_.-

TOTAL ........................................ 123.701 31.342 - - - - - - 155.043

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION CINCO

CONSEJO NACIONAL, INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS y SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Miles de pesetas

!=
9...
"-l't'J
~
e-
~
(;>....
(;>

- .

1 Cap~tuloSERVICIOS Capítulo Capitulo Capítulo Oapítulo Capitulo Ca.pitulo Capitulo Total
1 2 4 8 7 8 9 de la sección

-_.~-.-- ----- -_._._-_._--~---------- ._- --"._~-_._-~

01. COn&::jO Nacional e Instituto de Estudios
Políticos ................................................ - - - 35.159 - - - - 35.159

~ Secretaría General del Movimiento ........... - - - 1.314.341 - - - - 1.314.341
----- ---------

TOTAL .... ,. ................................. - - - 1.3to.500 - - - - 1.349.500

SZRVIC10S Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo CapitUlo capitUlo Capitulo Total
1 2 3 4 6 7 8 9 4e la stlcc16n--_.,._- -- ---_._-

01. Deudas Interiores Perpetuas .........•....•.-•..... - - 508.000 - - - - - 508.000
02- Deudas Amortizables Interiores ................. - - 2.690.000 - - - - 1.581.100 4.271.100
03. Deudas del Tesoro .Interiores ..................... - - 408.019 - - - - - 408.019
04. Deudas Interiores Especiales ..................... - - 1.014.177 - - - - 850.055 1.864.232
65. Deudas lnteriores Extinguidas .................. - - 150 - - - - 5.000 5.150
06. Deudas Perpetuas Exteriores ..................... - 160 20.188 - - - - 1.000 21.348
07. Deudas Amortizables Exteriores ................. - 60 804 - - - - 11.797 12.661
08. Deudas Exteriores Extinguidas .................. - - 5 - - - - 25 30
09. PréStamos de la Admimstración de Coope-

Mclón Económica de los Estados Unidos. I - - 34.788 - - - - 130.162 164.950
10. Préstamo.s del Export-Impor\. Bank de ¡

Washington ···················_···················1 - - 512.609 - - - - 204.871 717.480
11. Préstamos dei Banco- Internacional de'

Reconstrucci6n y Fomento .......... ,......... - - 267.228 - - - - 222.693 489.921
12. Préstamos del Kredintanstal Fürwieder-

aufbau ....... ................................. - - 115.700 - - - - 270.560 386.260
13. Depósitos necesarios en metáli'CO .............. - - 32.000 - - - - - 32.000
14. 'Obligaciones diwrsas .............................. - 15.000

·-1 _._. --=-- - - - - - 15.000-_._..

TOTAL ................................... - 15.220 I 5.603.668 - - - - 3.277.263 8.896.151

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION SEIS

MHes de pesetas

DEUDA PUBLICA

(;>....
e:
"¡¡O
e
o
~

"....
\C

$

~
~



•••• 1010.
~

o&pftulo 001>1_ o&pftUlo CaPitulo CaPitulo C~1tuJo capitUlo '1'olסI
I • • e ~ I • d.e 1& seoo1ón

.. Haber.. Pasivos de j¡)ar~ Cl1ll1 ............ 8.~28.oo0 - - - - - - - 8.728.000.. Ha_ PlllIlvOll de O&rllcter _ ......... 18.669.000 - - - - - - - 18.669.000

.. Haberes Pasivos de CullDler ~a! ....... ~2.000 - - - - - - - 'l2.000

... C<lmplementos Económicos J PamJlIa.r de
108 Haberes Pasi_ .............................. ~25.oo0 - - - - - - - 725.000

TOTAL ••••••••••••••••••••••••• .-•••••••••••••• 28.194.000 - - - - - - - 28.194.000

~ <HI!Nl!lRAL POR OAPlTllLC8 DII LA SIilCCION 8I1!I'1'lI

JlUe, 4e peseta,
eLtDS PA!JIVAll

!

B.ESUME:N GENERAL POR CAPITULQS DE LA SECClON OCHO TRDlUNAL DE CUENTAS

Miles Ife pesetA!

!Z'
!=l
t
l'"

~
~
~
c.>

i

~

e:¡.
cr
;:

FONDOS NACIONALES

PRESIDENCIA DEL GOBffiR.."I0

Miles de peaeta..

MUe, de pesetas

SERVICIOS Capitulo ·oa~tu10 Oapitulo Oa.Pltulo capltuJo Cepftulo Oapltulo Oal'ltulo Total
1 8 • • 6 ? • • de la sección

Presidencia y Servicios Generales .... ,.......... 1.811.400 26.090 •.000 116.423 3.363.000 2'18.000 - - 8.567.995
~a del Plan de DesarroI1o _

ca y &>clal ........... ,., ......... ,... ,;., .............. 26.294 ~.634 - - - 1.845.000 - - 1.1114.928

RESUMEN GENERAL POR CAPITULQS DE LA SECClON NUEVE

RESUMEN GENERAL POO CAPITULOS DE LA SECCION ONCE

S •• 1'ICI0B Capitulo Capitulo Capítulo CapitUlo Oapitulo Oa.p1tulo OapltuJo OapItulo Total
1 9 8 • 6 , • 9 de la sección

ti. Fondo Nacional para el Fomento del Prin-
cipio de Igualdad de Oportunidades .....• - - - 9.887.197 - - - - 2.88~.197

ti. Pondo Nacional de Asistencia Social ......••• - - - 650.000 - - - - 650.000". Fondo Nacional de Protección al Trabajo. - - - 1849.156 - - - - 1.849.156
No Fondo de Crédito para la. Difusión de la

Propiedad Mobiliaria .............................. - - - 4~.500 - - - - 47.500

TOTAL ......................................... - - - 6.433.853 - ~ - - 6.433.853

SIlR,VICIOS Capitulo Capitulo CapitUlo Capitulo Oa.p!tulo I Capitulo Cap!nl1o I Of,pltu:1o Total
1 9 a • 6 ~ 8 • de la secct6n-----

11.. Tribllilal. Fiscalia y Servicios Generales oo. 55.238 1.986 - - - - 50 - 57.274.. Obligaciones a extinguh' ........................... 2.000 - - - - - - - 2.000

TOTAL ..................·•••••• ¡ ••••••• n •••••• 5~.238 1.986 - - - I - 50 - 59.274

••



lIo1!ISlJME'N GENERAL POR CAPI'I'ULOB DE LA SECCION DOCE

• .Alto _ lla¡yor ..
.. Consejo de Estado c ..
•• Consejo de Eoonomla Nacional ..
lO. Secretaria GeI1eral Técnica .... o •• , oo , ••••••••••

fr. ])lNceión General de la Función PúblIca ..
08. DIrccclón Genei'al de 8ervIeloB ..
•. Dirección General del IllBtitmo Geográfico

y Catastral .
10. Dirección General del Instituto Nacional de

Estadística , ..
N. Dirección General de Plazas y Provincias

Africa,nas , , " .. , " , .
la Obligaciones a. extinguh' ; " .•" .•.

TOTAL , I

1.500
9Jm

491
1.900
1.089
1.949

13tdj68

!~O,008

741
600.180

3.789,22a

".8IN
350=14.165

2.790
2.DOO

22.943

ro.054

10.928

215.028

81

'.008

6.8li9

1're

Sl.'3

700

:1'11.&48
I.QOO

300.629

16.500 - - - lI'1.8IN. !=
- - - - 10.267

~- - - - '/4ll- - - - 16.QIl6 !:- - - - 3.8'79
- - 100 - 5.1417 l"l
IUOO I - - - ~74,&M ~

~SO.OOO - - ]5] 446524 Cl-

!!
- I 2f,Q,OOO - I

31 ~{,:¿ 53ll.777
- 1-3: I 689,180 c.<

- 1 - ...
--- ------ ~

3.712.000 2.373.QOO 100 lQ.461.(14Q

--

M11\'lSTIlRIO DI! AS1.'1'ílTOS EXTERIORES
Mile8 de 'Pesetas

I Capft,u,:¡o O&pftulo Oe.pUulo CapitUlo oe.pituJo CapitUlo Capftllic
I

~pit;Ujo TotalSBllVICI08
1 • 3 4 6 7 6 • dE la &eCClón

•• Mm1sterio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales •........•••.•...•••.••..•;............................ 500.900 UIU7fi - lCl7.800 36,000 - lOO - 8&1.373

•• Dirección General del ServIcio ExterIor ...... 722.475 3&U76 - - - - - - 1.073.953... Dirección General de Asuntos Consulares ... 15.082 8.66'7 - 7.34'1 - - - - 31.036.. DIrección General de COoperación 1 Rela-
clones Econémlcas Internacionales ......... 418 260 - 270.400 - - - - 271.114

16. Dlrecclón General de Asuntos de AmérIca y
Extremo Orlente .................................... 418 20 - - - - - - 4118

lIlI. DIreccIón Geneml de Asuntos de Europa ... 8.061 56 - 4.702 - - - - 12-,819
t'l. D1recct6n General de Asuntos de Africa y

Pró:x1Ino Oriente ,......... , .... , .......... , ......... 418 20 - - - - - - 438
18. Obligaciones a extingujr .... ,;..... ;.. " ........... 000.757 l.4~ - - - - - - 868.229

- ------ -----
TOT....L ........... ,,''', .................... ; ••• IJl:re.8Z1 1iOO.388 - 450.285 35.QOO - lOO - 2.942.400

~

la':
2.;...
;¡

i

RESUMEN GENERAL POR CAPI'!'ULOS DE LA SECCION TRECE
MUes de peseta.,

MJNi8TERJO DE rrSTICB

EI:1I.VICJC6 O&IJftuJo I Capitulo I~P~tulo OBPitulo __ 1 C.a,pitulo CapituJo I_er.-P~hWO C¡;¡pit:Ll1o 1 Total
1 , 6 7 9 ! d.e :& s-ecct6n

11. M1nisteI1o, Subsec:etaría y Servic10s Gene- I
rales ... ,........................ , ... ,....• ,........ ,.. ' .... 131.'155 67,638 - t7.53~ 2.500 89.000 - - ! 388,434

02. Secretaría G~meral Técnica ,,, ....... ,, .. "."" .. 418 - - - - - - - 418
02. DiI"E:~c1ón General de Justicia ,." ......... ..-.... 3.002.788 I 86.086 - I16.MO 252.400 - - - J,9ft7.314
01. Direcc16n General de Instituciones Peniten- Ic1ar1as " .......... ".,., .. ,., ........ ,............... ,.... 544.939 184.8D4 - 150 - - - - '7;29,9<83
06. Dirección Gen€l'al de los Registros y del NQ<. Itariado ................................................... 2.845 :L927 - - 3.250 - - - 16.022
06. Dirección General de .Asuntos Eclesiásticos. 1.904.815

I
30.1121 - 8.016 1.500 34,250 - - 1,979.202

VI. Obligaciones a extinguir ....................... ,... 9.492 - - - - - - - 9.4Il2·

I -
ITOTAL •••.••.••••••••••••• ;••••• ;_ ............ 8.197.062 I 273.186 - 161.737 259.6..'0 123.250 - - 7.114.865 ~

::t



RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION CATOROE

Miles de peseta,
MINISTERIO DEL EJERCITO

~
Qt

s_aVICIOS

01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gen&-
rales .

02. Estado Mayor Central del Ejérclro .
03. Dirección de Acción Social .. ... .. .....•••.
04. Dirección de Fortificaciones y Obras .:..•••..
05. Dirección de [ndustria y Material .
06. Dirección de Servicios o ••••••••••••••••

07. Obligaciones a extinguir ..................•..••....

TOTAL ..

Capitulo
1

14.358.153
46.166

5.627
9.923

900
1.382.208
3.352.718

19.155.700

Capitulo•
329.626
718.462

I.M3
82.160

896.855
922.428

2.951.174

Capitulo
8

capitulo
4

56.145
110

27.253

2.000

85.508

CapitUlo
6

84.753
460.660

155.114
728.564
42.172

1.419.263

Capitulo
7

177.646

177.646

CapítUlo
8

4.300

550

4.850

CapitUlo
9

Total
de la sección

14.960.628
1.225.39\1

84.6l!3
247.197

1.624.319
2.849.358
3.352.718

28.794.141

RESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION QUINCE

Miles de pesetas
MINISTERIO DE MARINA

8 "a v 1 e lOS

01. Ministerto, Subsecretaria y Servicios Gene- I I

rales .
02. Departamento de Personal .
03. Jefatura del Apoyo Logistico .
04. Dirección de Construcciones Navales Mili-

tares ..
05. Dirección de Aprovisionamiento y Trans-

. portes •.....•..•...•......•.•......•.................•...••
06. Dirección de Investigación y Desarrollo .
0'1. Intendencia General : : .
08. Obligaciones a extinguir .

TOTAL :o ; .

Capitulo
1

2.025
U07.232

165.596

130.591

4.605.444

CapitUlo
2

1.480
112.080
95.224

610.400

698.700
2.700

20.507

1.541.101

Capitulo
8

Capitulo
4

18.707

18.707

Capitulo
6

2.434.033

70.000
1.400

2.505.483

Capitulo
7

71.357

71.357

Ca.pitulo
8

1.500

1.500

Capitulo
9

Total
de la sección

3.505
4.419.312

95.284
3.044.483

984.296
4.100

112.071
130.591

·8.743.592

c.>...
e:
"

ª'Q'"
;¡...
'C

$

RESUMEN GENERAL P6R CAPITULOS DE LA SECCION DIECISEIS

Miles de pesetas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SERVICIOS

01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gene-
rales .

OO. Dirección General de Administración Local.
03. Gobiernos Civiles y Delegaciones del Go-

bierno ..
04. Dirección General de Política Interior y

AsiStencia Social .
05. Dirección General de Sanidad .
06. Dirección General de la Guardia Civil ;
f11. Dirección General de Seguridad .

Capitulo
1

1.593.797
684

44.503

40.308
3.004.007
8.296.866
4.554.500

Capitulo
2

28.810
290

13.790

70.053
1&9.421
573.375
254.429

CapitUlo
8

406
200

capitUlo
4

10.147

809.211
1.062.855

1.688
1.222

Capitulo
8.

10.500

118.500
843.000
170.473
24.000

Capitulo
7

311.600
780.000
24.361
16.081

Capítulo
8

950

150

Capítulo
9

1.500
35.750

Total
de la sección

1.642.204
974

58.293

1.349.677
5.880.989
9.104.883
4.850.252

!=
9
~
t'l

~=.
~
c.>...
c.>



ti. Diiteceión General de Correos y Telecomu~,- ..,......,.,..,.,.,..,..,.".,.,.,.",..,....,. .. (38.330 12(.755 - 1.000 11NOO - 'lliO - 6H.835
09. JeJatara Principal de Correos .................... 2.31U42 1.7'11.963 M1( 3.500 320.000 - - 9.200 4,364,219
10. .Je1'atm'a PriDeip&l de TelecomunicacióD ..... 1.019,527 388,377 - 3.735 ~13,600 - 5,000 - 1,830,239
11. Secretaria General Técnica ........................ 180 1.160 - - - - - - 1.340
12. Obllgaciones a extinguir ...... ,..................... 235,206 - - - - - - - 235.206

TOTAL ........................................ 21.~,090 3.lffiU28 6,000 1.893,153 1,610,073 1.132JK2 6,860 4/;.%0 2U93,1'11

S&aVIC10S Capitulo Capitulo I Capitulo CapitUlo CapitUlo Capitulo Ca.pitulo Capítulo Total
1 2 8 ( 6 7 8 9 de la sección

-~---~

01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene-
rales .....", ... ,. .... ".,., " ... ,.. ,,,.,.,,. "" ", .. ,... " 2.057,284 313,480 - 26,296 45,000 85,000 800 - 2,527,860

02. Secretaria General Técnica ''',.,.."'',,.,.,..,. .. - 3.150 - 45 - - - - 3.195
03, D1reecián General de Carreteras y Camin06

V-..r.. ""'''''''''''''''''"".".",,,,,,... ,.. ,.. ,, - 3,007,648 - 300 9,271.400 507,100 - 98.996 12.885.444
el. D1reecián General de Transportes Terres-_.... ,,, .............. ,,,., ...:....,,.,",,.,,. ... , ...,,., - 15.125 - 232,767 4,700.200 14,500 - - 5,050,612
16. Dirección General de Puertos y Señales Ma-

ri_ ..... ,. ....".".'" .. ,.. ,... " .... ,.. ," ...... ,.. , - 53,061 194,637 34,024 200.000 1.081.700 - 112,877 1.676,299
118. lltMcción General de Obras Hidráulicas ... - 115.125 - 46.329 13.222,700 7136,000 - - 1U69,154
117. Red NacIonal de los Ferrocarriles Españoles. - - - 230.022 - 4.660,000 - - U90.022... Obligaciones a extinguir ........................... 252,356 - - - - - - - 252,356

TOTAL ..........: ............................. 2.309,640 3,507,539 194.637 568.803 27.527,300 7.134,300 800 211.873 (1,454,9(2

RESUMEN GENERAL POR CAPITULQS DE LA SECarON DIECISIETE

RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOS DE LA SECarON DIECIOCHO'

Miles de pesetas
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO DE EDUCAClON T CIENCIA

!=
9
~

t".
~
C;J,...
C;J

C;J,...
e:
"~.
<r
;¡
,...
$

MUes. 4e peseta,

~

••• .,ICIOB capitulo Oapitulo Capitulo Oepitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Total
1 2 8 ( 6 • 8 • ele la sección

M1n1sterio, Subsecretaría. y servIcios Gene-- ...................................................... 3,133,(09 253,095 - (1)2.668 10,000 - 5.000 - 3.854.l72
__ GeDeral Técnica ..................... 10U1( ~~.817 - 15.fi2fi 28Il.ll00 196.100 - - 627.256
~ón Genenl de Enaefianza SUperior

e _lpcIón ..................................... 987.1362 170.290 - 2.766,821 3.146,700 722.600 - - '-794;273
OU-Cltln General <le _an.. Media y_naJ ............................................. 2.876.968 (64.590 - MO.629 ~,726.8oo 994,000 380,000 - 6.282Jl87
IM-ocIÓll General de Enae6sDzQ Primaria. 15.096.287 190.103 - 205.090 90(.900 3,504.600 - - 19:900.980
Dl.-I6n General <le Be1Ias Arteo ............ ~6U36 ~6 - 33.219 ~.600 50400 - - 1.106.471
_ General de Arcb1v", y BlbJi<>.

tecaa ...................................................... 130.129 36.065 - 5.390 (68.100 1.900 - ,... 641.584
~ón General <le Promoclón lCatn-

cIlantll ................................................... 73 - - 56.6!W 88.500 70,500 - - ~16.707
_ Y Provincias Espafiolas en Afrtca ... 1,284 592 - 180 - - - - 2,056
0blIgacl0nea a extlnguIr ........................... 20.877 - - - - - - - 20.877

ToTAL ....................................... 22,619,239 1.387.068 - 3.876.156 8.184,500 5,495,100 885,000 - (2,U7.063

::
I!l.

le.

09
llI.



IliESllMEN GENERAL POR CAPITllLOS DE LA SECCION DIECINllEVE lIIINI5TE11l0 DI: TBABA.JO

Miles de pes,ta, i
•• aVICI08 Oapitulo capitulo Oapítulo CalJitulo Oapitulo Capitulo Ct1pUulo Ca.pltulo '1'otoJ

1 I a • a 1 8 9 de la sección

01. Ministerio, Subsecretaría y servicios Gene-.
railes ...................................................... 250.838 .5.928 - 114.489 - - 100 - 411.405

DI. secretaria General Técn.1ca ..................... 418 - - - - - - - 418
03- DI1ecclón aeneral de Trabajo .................. 418 - - 250.000 - - - - 25D.418
04- DIIeeclóD General de seguridad SOcial .... 418 - - 8.756.122 - - - - 8.756.540
05. D1recclón General de Jurisdicción de Tra.-

bajo ....................................................... 132.639 - - - - - - - 132.639
OO. Direcc16n General de Promoción SOcial ... 919 1.176 - 53.000 41.400 1:1800 - - 110.295
0'1. Obligaciones a extInguir ........................... 214 - - - - - - - 214---,---- -----

TotAL ....................................... 335.864 47.104 - 9.173.611 41.400 13.800 150 - 9.661.929

IlESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTE ,"SlSTERIO DE INDCSTR1A

Capitulo I Capitulo
1 2

Miles de pesetas

Capítulo I Capítulo I Capitulo I Capitulo '1 'Capitulo I Capítulo
3 4 6 7, 8 9

---':""_- • • ------ I ------- ; i ---=---
S:l'BVICIOS

11. MiDiaterio, Subsecretaria y servicios Gene-
rales ..

Do Secretaría General Técnica .
ea. Direcc1ón General de Energía y Combus-

tibles ..
M. D1recc1ón General de Mmu .
t6. Direoo1ón General de Industrias Siderome-

talllrg1cas y Navales ..
ti. Dirección General de· Industrias Químicas

y de la construcción o ••••••••••••

.,.. Dirección General· de Industrias Textiles,
Alimentariaa '1 Diversas .

N. Obligaciones a extinguir . o .

TOTAL .

Z97.~

460

418
6.lI07

418

418

418
6.916

312.859

72.677
2.861

158
73.918

63

63

32

149.972

695.596

504

696.100

80.500

246.600

327.300

56.000

139.200

~95.200

200

200

Total
de la SEi'ción

1.202.17'1
3.321

~39n6

328.029

461

481

450
6.916

2.461.631

""-
Q.

1:
~

;:¡
....
$

ce

IlESUMEN GENERAL POR CAPITULOS DE LA SECCION VEINTIUNA M1NISTERIO DE AGRICrLTl:RA

Miles de pesetas

o
Q.

~

SKnVICIOS Capitulo Capitulo Oa.pitulo Capitulo Capítulo Capítulo CaJ)1tulo Ca.pítulo Total
1 2 3 4 6 7 8 9 de la sección

11. Ministerio. subsecretaria y servicios Gene-
rBiles •••••••••••••••••••••••••.•••.•.•••..••.••.••••••••••• 393.917 40.~ - 5.136.197 50.000 282.100 50 - 5.902.408

11. secretaria Gen.eral ~nica .................•... 3.023 18.794 - - 11.800 - - - 33.617

•• DJrección General de Agricultura .. ;..•..•... 311.158 15.866 - 203.747 73.800 ~8UOO - - 1.59U71

t"l

1,,-
~
(;>....
""



04. Dirección General de Montes. Caza. y PeBca
l"luvlaJ ................................................... 334.836 29.182 - 33.910 703.200 1.920.700 - - 3.021.929

06. Dirección GeneraJ. de Ganadería .•.......... o ••• 70.297 293.899 - 11.013 483.700 179.270 - - 1.037.979
06. Dirección General de Capa.c1t&ctón Agraria. 24.172 98.024 - 522.400 128.000 461.700 - - 1.234.296
07. Dirección General- de coloniZación y Orde-

na<:lón Rural .. " ....... o ••••••••••••••••••••••••••••• 4.632 5.325 - 93.979 9.300 6.272.500 - - 6.385.736
08. Obligaciones a extinguir ..•..•....••...•........•.. 16.076 - - - - - - - 16.076

.
TOTAL ... , ......................... ; ••••••••• 1.158.171 500.974 - 6.001.246 1.459.800 10.103.370 50 - 19.223.611

RESUMEN GENER,'U. POR CAPlTUL08 DE LA SECCION VEINTID08

Miles de pesetas

MINISTERIO DEL AIRE

!:II
9
~

t
e-
~
r..>...
r..>

SERVICIOS Capitulo
1

Capitulo
2

Capitulo
3

Capitulo
4

Capítulo
6

Capitulo
7

238.705

70.000

168.705

18.000

204.714
85.230

3.224

3.456.443

1.330.000

1.680.750
134.525

404.456

168.793
6.383

229.280

56.795
43.946

76.766
475.268
846.968

14.195
138.145
141.757

3.483
6.341

451.433

2.055.637

169.227
173.177

61.094

5.178.858

3.756.954
306.167
472.253

58.314
31.368
65.212

1.060
48.438
35.594

01. Ministerio, Subsecretalia y Servicios Gene-
rales .

02. Dirección de Industria Aeronáutica .
03. Dirección de servicios .. 0"_ •• '_ .

04. Dirección de EI1señ.anza .
05. Servicio de Obras Militares .
06. servicio de TraDSlllisiones .
07. Servicio Cartográfico y FotogrMico .
os. Intendencia central .
09. Dirección de Infraestructura ..
10. Dirección General de Navegación y del

'I'ransporte Aéreo .
11. Servicio Meteorológico Nacional ".
12. Obligaciones a extinguir .

1--
TOTAL ; •••••••••••••••

RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOB DE LA SECCION VEINTITRES

Miles de pesetas

..... lelOs Ca.pitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Capítulo Total
1 2 3 4 6 7 8 9 d.e la "p('('ión

-~_ .. ..

01. Ministerio. Subsecret-aría y servicios Gene-
rales· ................................-...................... 250.752 30.095 - 1.048 - - 75 - 281.97IJ

02. Dirección General de Comercio Exterior ... 418 40 - - - - - - 458
03. DirecciÓIl Genera.l de Comercio Interior .... 40.019 20.040 - 8.000 - 469.000 6.000 - 543.059
04. Dirección General de POlítica Comercial ... 100.473 202.513 - 47.500 - - - - 350486
06. Tribunal de Defensa de la Competencia ... 3.798 - - - - - - - 3.798
06. Subsecretaria de la Marina Mercante ...... 98.107 12.113 - 1.094.165 15.500 1.016.600 150 - '2".236.636
07. Obligaciones a extinguir ........................... 2.423 - - - - - - - 2.422
08. Obligaeiones a extinguir. Subsecretaria de

la Marina Mercante .............................. 2.317 - _. - - - - - 2.31~

-·~I-·-
----- ----

TOTAL ................~..................... 498.307 264.801 - 1.150.713 15.500 1.485.600 6.225 - 3.421.146
I I

~
(lO...

•



~"#;'F;'~AiYJ:I!lIll. tll .\n?~"Jtt~~,,,"\l.>"~w. _¡'~""'-;,';;";Ú;'i4""i~.;,""",_;-=;,__ •

IV

~
~

262.81"1

54.168
631

404.26.~

3.508.796

1.397.38~

1.3ü1.Gt:,
1.49c

23.424

150

150

MINI8TFRIO DE [NFORMACTON y TURISMO

58.000

171.000

112.00030.000

285.000

160.000

799.700

1.274.700

=======-------- ._-_.
Capitulo CapítUlo Capítulo Oapitulo I Total

6 7 8 9de la seccIón
------- -- - -._-- --- --_.- ._-- -------

I
I
i

2.100

94.0IN

12.500

752JI34

880.728

Capitulo
4

Capitulo
a

139.063
1130
lIIlO

82.lWl

80.286

trz3JIIllI

30.750

757.11+1

O&pItuJo
2

10.918
631

34.318

2:1.526

2LH8

331.3'12
lMI8

22.4'14

_.377

CapitUlo
1

MUes de pesetas

RESUMEN GENERAL POR CAPITtlLOEl DE LA SECCION VEINTICUATRO

••• 't'IC!O.

11I. ~sterto. 811boecretarla 7 Bervlcl08 Gene-
ralea ..

ti. lIe<retarIa General TécnIca ..
... DInlccIón General de Prensa .
M. DIreccIón General de RadlodItuaIón 7 Tele-

_ón , .
G6. DIrección General de Cultura Pq>ular y El!-

pectáculas .
G6. Dirección General de Promoción del Tu-

r1mlo .
1tI. DIreceIán General de Empreoaa 7 Aetlvl-

dad.es Turísticas .
08. Obligaciones a ext1ngulr ......•....•••..••.•••.•...

T&w. .

•• R't'IQI08 Capitulo Oa.pItulo Capitulo Oapítulo Capitulo Capitulo Capitulo Capitulo Total
1 2 a 4 6 7 8 9 de la seccIón

------ ._---

01. Ministerio. Subsecretaría 7 8ervic1os Gene-
raleo ...................................................... 123.1:M lIUllIl - 196.111 - 10.351.600 100 - 10.763.626

GIl. Secrelarla Genenll TécnIca .......... ______ ........ 418 1'5 - 150 - - - - 743
116. DirecciáD General de Urbanismo .. o ............ ~10 - - - - 813.000 - - 813.510
CK. Dirección General de Economía. Arquitectu-

ra y TéeIl\ea de la Construcción ............ 418 - - 17.000 320.000 - - - 337.418
OO. Obligaciones a extinguir ........................... 1.995 - - - - - - - 1.995

---,,"~,,-- -----
TOTAL ......................................... 127.265 32.066 - 213.261 320.000 11.164.600 100 - 11.857.292

RESUMEN GENERAL POR CAPITtlLOEl DE LA BECCION VEINTICINCO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MHes de pesetas

:H...
e.
",,'e.,..
;;

~

RESUMEN GENERAL POR CAPlTULOS DE LA SECCroN VEINTISElS ~nNISTERro DE HACIENDA

Miles de pesetas

SERVICIOS Capítulo Capitulo CapitUlo CapitUlo Capitulo I Oapitulo Capitulo Capitulo Total
1 • 3 4 8 7 8 9 de la sección

---~- -_._-~-- -------~----_. ---~- ._----..- ------ ------

01. Ministerio. Subsecretaría 'y Servicios Gene-
rales -.................................................... 918.567 411.991 - 5.751 1'.800 25.000 300 - 1.374.408

02. secretaria General Técnica ..... o" •••• _•••••••••• 418 2.918 - - - - - - 3.336
03. Intervención General de la Administración

del Estado ......... ,.... _...........................'0_' 277.935 8.751 - - - - - - 284.686
D4. Dirección General del Tesoro y Presupues-

tos ......................................................... 18.878 .l4.ll34 - 20.000 - 160.000 - - 437.91'
05. Dirección General de Aduanas ..._... ~...••••. 306.984 U60 - UOO - - '.132 - 314.076

l=
~

~
t'l
"

z
~,

3
w...
:H



,

06 D~~~~~n~~~r~l're.l~.~O~t~~~i~ ...d~' I
07. Dirección General de Impuestos Indirectos I

08. Di~=~~iÓ~ ..~~~.~~...d."~~"~'~~'~~~~"~~~"'~'~'1
09. Dirección General de Impuestos Directos .
10. Delegación del GobIerno en CAMPSA '1

11. D~~~~~~Ó~~Z~i~~bie~~~ ..~~ .~~~~.~aler.~: ..~~
12. Tribunal Económico - Administrativo Cen·

tral .
13. Jurados Tributarios " ' .
14. Obligaciones a extinguir ................•.....•...

TOTAL

79.746
45.755

\.899
258.209

418

418

3.282
3.134

16.406

1.937.049

212
7.142

2\.300
29.791

727.599

1.520

28.771

140.000

1.52.800 185.000 2.432

79.958
54.417

163.19U
298.000

418

4i8
i

I
3.282
3.134

16.406

-----1~651-

""
9
Q.

!!.
t'1
0

1z
e-
S
...........

RESUMEN GENERAL POR CAPITULQS DE LA SECCION TREINTA y UNA

Miles de pesetas

GASTOS DE DIVERSOS NnNISTERIOS

04

05

SERVICIOS Capitulo Capitulo Capítulo Oapitulo CapItulo CapitUlo Oapitulo CapitUlo Total
1 2 8 4 8 • 7 8 • de la sección

-----

Dirección General del Tesoro y Presupues-
tos. Gastos de los Departamentos mIniste-
riales ...................................................... 6.424.491 800.000 - 280.525 860.000 834.600 - - 7.989616

Dirección General del Tesoro y Presupues-
tos. Administración Local .•... 0'_ ••••••••••••• - - - 21.088.848 - - - - 21.088.84.

Dirección General de ImPuestos Directos.
Administración Local ..,. o.,. _, •••••••• ,. o••••••• - - - 24.500 - - - - 24.500

Dirección General del Patrimonio del Esta-
do. Adquisición de Activos Financieros o •• - - - - - - 4.210.000 - 4:.210.000

Dirección General del Patrimonio del Es-.
tado. Parque Móvil de Ministerios Civiles. 39.800 - - 171.289 80.000 - - - 290.589

Obligaciop.es a extinguir .o., ............ o•••••• '.' 14.755 - - - - - - - 14.755

TOTAL ........................................ 8.478.549 300.000 - 21.565.162 730.000 834.600 4.210.000 - 33.618.308

.......
Q.
~o

";"...
¡¡

~

RESUMEN GENERAL POR CAPITUL08 DE LAS SECCIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Miles de pesetas

ANO 1970

BJ:RVICIOS I Capitulo

I
Capitulo CapitUlo Oapitulo CapítUlo CapitUlo Capitulo Capitulo Total

1 2 8 4 8 7 8 • de ia sección
----_._-- -~----

01. Jefatura del Estado .................................. 13.890

I
18.124 - - - - - - 30;014

02. Casa. del Princlpe .................................... 4.231 3.490 - - - - - - 7.631
03. Consejo del Reino ........... ~........................ 15.212 550 - - - - - - 15.762
04- Cortes Españolas ...................................... 123.701 31.342 - - - - - - 155.043
05. Conselo Nacional, Instituto de Estudios Po-

'Uticos y Secretaria General del Movi-
miento ................................... ;............... - - - 1.349.500 - - - - 1.349.500

06. ·Deuda Pública ...................,....................... - 15.220 5.603.668 - - - - 3.277.263 , 8.896.151

I~
07. Clases Pasivas .......................................... 28.194.000 - - - - - - - I 28.194.000
08. 'I'rlbunal de Cuentas ................................. 57.238 1.988 - - - - 50 - i 59.274
09. Fondos Nacionales ..................~ ................. - - - 8.433.853 - - - - 6.433.853



•• IlYIC1Cfil CfU}ítuJo
1

C.,pitUlo
2

. _-----
C<J:¡;itüJe

S
Capítulo• Capit"'..l~c

6
C~¡pi',-;,lc, C:,pÍll:':C

B
Total

r" .a 5~-~('jDn

--------
~...

Presidencia del Gobierno .. "." ,." .
1'din,isterio de Asuntos Exterio:re.s .
:MillL'l!loic de Jw;til¡ia .
Ministerio dlel Ejército oi.; •••_

Mln1sterio de Marina ..~ .
Ministerio de la Gobernación .. ,,' .
Ministerio de Obras Públicas' .
Ministerio de Ed.ucación y Ciencia ..
Ministerio de 'I'rabajo .•........ ,..• , , .
Ministerio de Industria , , ,..
~ de Agricultura ó ..

M:inisterlo del Aire , ..
M:1nisterio de Co:tnerc~o , ,
U1nisterio de Información y 7'mismo .
MinLsterio de la Vh1end'a .
Ministerio de Hacienda ,; .
Gestos de diversos Ministerios .

ESTADO LETRA B

JI.
12.
l,(l.
U.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
:l:!.
23.
24
25.
25.
3J.

TOTAL ............

3.789.222 J

1.936.627 I
6.197.062 I

19.155.700
4.605.444 I

21.544.090
2.309.640 '1

22.619.239
31l5.864
312.859

1.15B.l71
5.178.858

498.307
444.377
127.265

1.937.049
6.478546 .,

127.086.592 I

215.026
520.388
3113.166

2.951.174
1.541.101
3.354,428
3.5M.589
1.387.068

41.104
149.972
500.974

2.055.637
264.801
757.841

32.066
727.599
300.000

18.754.556

flle,;

U¡':w
lS4.1"i'37

5.811.19<

:::59,629
45(},285
161.737
85.508
18.70'i

],B93.158
568.803

3.876.156
9'.173.611

696,lúO
6.001.246

404.456
1.150.713

860.728
:na.261
28.771

21.565.162

55291.384

3.713.600
?5.0CO

259.650
1.419.263
2.505.483
1.510.073

27,527,300
8.184.500

41.400
327.300

1459.800
3.456.443

15.500
J.Z74.700

320.000
152.800
130000

52.932.812

.:. :;:7:H:0C:

123.2::0
J77<646

71.35-1
1.132.04;1
7.B4.3üC
5A95.100

13.800
995.200

10.103.370
23B.705

1.485.600
171.000

'1.164.600
185.000
334.600

-~--

4L!9tL5'W

-; eo
J(i(\

4,B5{;
l.5eo
t: B¿'t,

fiOt,
W CGO

150
:Oé

50
2.f¡.{i4fi
E 225

]M
lOe

2.432
i21O.000

----
0_143_403

::: [-l";

4t:·.~E{'

~l1.8'i3

3.539.189

:O.46UJ4~¡

2942,400
7.114.865

23.794.14.:
8.~i43.j9'':

194'311:
4f454,94:!
42.447.06:'1

9.66L92¡'
2.481,631

19.223.611
11.358.945

3.421.146
3.508.796

11.857.292
3.033.651

33.IUa.308
-----

309.757.700

~
.c.
'S:
"e...
;¡

.fT,EE-'l:Fl--::¡;::.E;''TC- DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONC:,.::;:CO nE ~~;'Ú

;1Io,--Ot:ERM:JCT;:¡:S cc'nRlINTEs

....
$

'''1·'. ,;.L~

"1'o!:;l
J,r·r [,r"C<:'.c.'

TU~__ I__
7'(.t';"J
:.~'l'u:;: ,( oDE5-IG::<;J...C:;:O); LI :LeE I~G;¡E~CE'

~-'-

Ccnc€'J)t-oC~!·.~J>::C2.:¡:jt-,¡)O Mt.kü.'.c

Ca-pifulo iln(l..-]fnt]J'1IJi~!,'(l'S tlirt:doo

1

1
¡
1
1
1
1

1

1

1

1

1
1
1
1
1
1

1

1

1

1
1
1
1
1
1

3

I

1
~

3
4
Ó•

¡:,QP:<'.E :~. :";:r:J-~¡':_'"

hf(.pucst~, e C"i1.enta de los cenerales sobre [.c¡ renta ...

C-ol1tribución territorial sobre la riqueza RÚf.lica y FECuaria ..
Contribución territorial sobre la riqueza Urbana "
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Pe-rsonaJ " .
Impuesto sobre las Rentas del Capital... .
Impuesto robre las actividades y beneficios «.omerciale-s.-Licencja Fiscal
Impuesto ecbre las actividades y b€:n€:fie~oB c'ÜIDadales.-Cuota de Bey:;€,fjc~CiS

lmpuestoge¡¡eral sobre la renta d-e las· pe7l::onab jisWQ-$ .'....

Impuesto generat !obre la rento de Sociedades 11 demás Entidades Juridicfl! "'.

.'.i;J

4:,i-il"; J{'(j.{("O

Hi'.W.1OO.úOO
5,.386.000.000

J9.44<l.<JOO.OOO
9.399.000.000
4.709.000.000
UL1.OOO.OOO

3.700.üOO.OOO

24054.'000.000

~

o

t
.!'l0,

.z
C·

~
ti>....
c.o



ott"OS 'itRpu~t'Ús SObre ·IA .Renta o.. o.. ... 0'_ .. , • ,., ••• .,. ... 0'_ ... ••• • ••

Gra.llamtm e-spec:ial del 4 por 100 sobre .la renta de hls Socledades
Cuota. de Derechos Pasivos ... ... .,. ." ... ... ... ". .,. ._. .
DelIcuento __para Subsidl.. familial"es ". ".
1IllpneBtos ...pectaJes SObre itlveslipclim 'Y eJlP\Otaeión <le bXlrocaTb",..,.

TOTAL ·CAil'ÍTDLO VNO ... ... ... ... •.• o" O" ...

Capítulo des.-Impuen,os indjreetos

!i"
P...
J!..

~".
~
f.o>...
e..

f~.096.100.000

:- .bof>4.fOC,({io()

U54.~.ooo

2.5Il()._.600
l._roo

19üOO.(IOO

U¡'4.ooo.ooo

~.-464-.000.'606_.000
2f).000.000

"1
" .... 1 0.__

::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: '1'

", , o •• ¡;;•••

,1------

••-'; o,.
... o.,

,

Adquisicjones cmortis causa» ... ...
BieDe8 de ¡>eT""""" ".._ ;" ...
R.eeargo de adquisiciones a título lucraUvc

SomtI: .El. CAP1'I'JU.. O" o •• o •• o •• o" o., ..

Impuesto 11€nera'l 'sobre '!CU ~esiones ._.

1
2
J

1
2
3

•

1

1
1
1

•
4

•••
2

2

2
2
2

1

1
1
1
I

1
1
1
I

1

1

1
1
1

1

1

'"...
e:
ll.
¡
.o-a

i
tol: ,':'7';.(1(,0.0("\1

~I ,((o('.ü(¡{., J..ijQ

:,{'.2 (ite, OOO·,\:.l({1

1_.000

21.77::::.úOO,({\
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;;'7,((;{¡:(1Q(J,(if'O

1(l.3OQ,«1(¡.«Kl

)'-.000.000s lWlOO.ooo
~
J5~

'''1' 2.-.080..000.. Z4'l.ooo.ooo
!

".[ 38.700.000

23.600.000.000
14.BOO.OOO.000

:IflLOOO.ooo
39.000.000

".... 'i"i

Titulo n.-Adquisiciones de productos de rég.JL;€D. especial
Titulo lII.-Adquisic1ones en general ... •.. ... •.• .•• ... ... ... .., .oo
TItulo IV.-Tenencia y diBfrute ".. ," ' ., '" ;, ,
Titu10 V.-,servicios .. : " ; , ..

Alcoholes oo oo' .. , To , •• ", ' '" " -. ".

Azllcar '" ' '0' ••, '" .~¡ .0' O" O" .
AC!b1coria ." .•• .•• ••• oo. ••• ~.. "0 ••• '" ••• o.. ••• ••• "0 o., ••• ••• ... •••
cerveza y bebidas refrescantes o.;~ ••• .0. '" ••• .., o" ,.. ••• ••• '0' •••
PetrOleo '7 SUB derivados ... ... ". ." ". ." ." '" ... ". ••• ." ". ,.. •.....
'I'el«GllOS ... ... ... .. . •..... . ... .. . ... .•• .•• ,.. ... .•• '" . .. oo' ... .. . ... •••
Arbitrio prCívincial sobre Impue-Etos espE'{')a.l{'s !' robre energía eléctrica

Lujo ' ..

Otros _ .

SObre t1'~isione8 cinter viWs» ... ... ... ... ... ... o"

Impuestos Especiales o~' .. o o .

SOBRE COlOSlJMOS , ; '" o .

8~ 'J'R:AN$)(JSIONES PATRIMOl\lL\1,U y ACTOS .1'ORIDICOS DOCUMENtADOS

SoBRE TRÁFIOO DE EMpRESAS ..• ..• ••• ••• .H ••• ••.• .'... ... ... '" oo' ••• ••• .., ••• ,., •••

haP1i-Uto gen-eNl,I.oor>e el tr.4ftoo 4e E'mpreMU ... •.• ••• '" ... ... ... ,.. ... ... .•. 1

¡------

" · .. 1

SObre actos juríclicos documentados .. ' o, ". O" " O" o" " ..'11---------
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Derechos de publicidad de la R,adiooifusión !' Televisión
Impuestos e:KtmgUidoo ................,.... as.ooo.ooo

40.000.000

I

J

•
• 1

SOBRE TRi.nco EXTERIOR ... .•• ..; •••

IRe'tta de Aa'ua?'los , n • :,9.ff{¡,{i{o{l.OOO

~1C',}~6.000.00<l
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Capitulo I ArticUlo

~-~-

Orupo Concepto DBSIGNACIQN Da LOS 1NGRESOS
Total

por conceptos
y grupos

Total
por articulas
y capítulos

~
~

Petróleos .

Derechos compensación papel prensa ...

Península e islas a-dyacentes
Ceuta y Melílla ..
Labores importadas , , .

DereChos de importación " "
Derechos de exportación. ... ..• .•. .
Impuesto de compensación gravámenes interiores
Derechos e impuestos de finalidad compensatoria
Arbitrio puertos francos de Canarias

26.678.000.000

7.560.000.000

4.SOO.000.000
60.000.000

3.000.000.000

19.118.000.000

.::,1 226~~:::::i::

.•• 6.900.000.000
100.000.000

70.000.000
i-----

.. '''1 336.000.000

................................................MONOPOLIOS FISCALES

Tabacos

1
3
3
4
S

,
3
3

2

1
1
1
1
1

2

1
1
1

4
4
4
4
4

4

:;

:;

:;
:;
Ó

6

2

2

2
I

I

2

2
2
2

Renta de Aduanas: Der.echos menares ...
5 por 100 de administración y cobranza : .
10 por 100 de administración de particípes ..• .. ó ó , •••

~rechos de custodia de depósitos ... ••• .
Derechos de los depósitos de Aduanas , ..
Comisión por Avales y seguros en operaciones financieras con el exterior o, .

De honorarios de los Abogados del Estado en pleitos y causas en que recayere senten
cia u otras resoluciones 'favorables al Estado

De la administración financiera ...

Sellos de Correos y otros franqueos ..
Giro postal ... ... ... ... ... ... ••• .
Derechos de apartado y otros productos .
Tasas de Tel~grafos . .
Giro Telegráfico, Télex y otros servicios oO, ••• ••• • ..

Otros productos de telégrafos .

De otros btenes (articulo 4.° de la Ley de Presupuestos) .

~

?':l
9

f:l
El:
~.
<:r
il...
~

t'I'l

~
=-
~

'"...(u

8.290.000.000

000.000

174.6ó1.000.000

00.000.000
00.000.000

:;00.000

350.000.000

120.000.000
300.000.000

1.000.000
2.000.000
1.000.000

16.000.000

7.500.000.000

500.000

440.000.000

6.000.000.000
200.000.000
100.000.000
700.000.000
400.000.000
00.000.000

....

.......

.. ~ .... '"

.. ;

....

Derechos obvencionales de los Consulados ... .. ••••
SO por 100 de las Delegaciones de Industria ó

TOTAL CAPÍTULO DOS ... ... ...

Capítulo tres.-Tasas y otros ingresos

De Correos·y Telecomunicación

VENTA DE BIENES

Venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército

Otros servtcios , ó .

PRESTACIÓN DI. SERVICIOS .

1
2
3
4
Ó
6
7

1
3

,
2
3
4
Ó

6

I

I

I I 1

I 1 I 2

I

I
2

I 2

I 2 1
3 2 1
3 2 1
3 2 1
3 2 1
I 2 1

2 2 2

I 2 2
3 2 2
3 2 2
I 2 2
3 2 2
3 2 2
3 2 2

3 2 3

3 2 3
3 3 3



r • •
3 3

3 3

3 3
3 3
3 3
3 3

3 •
3 •
S I •
3 8

S 8

S 8

I 9

S 9

I O

S •3 9
3 9
3 9

I 9

3 9
S 9

S 9

S 9
3 9
S 9
S 9

Productos de la publicidad radiada y televisada (artículo 3.° de la Ley de Presupuestos)

Del personal del Estado afecto al Consejo de Administración de las Minas de .'1)

mad.én y Arrayanes oo. 00 o 000 000 000 000 o.. o 00 .. o .OO .00 ••• 000 ••• oo. • ••

Del personal del Estado afecto a 1& Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o., •••

De los gastos-de personal de la Delegación del Gobierno en Tabacalera. S. A.
Del personal de Hacienda afecto al Banco de España ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
De Ílmcionarios públicos en entidades autónomas <articulo 4.° de la Ley de Presu

puestos) oo oo'

OTROS INGRESOS ... o" o •• oo. oo ... , oo. o" oo .... o'; ... oo .... o.,

?
"-
~

t"'l

~
=-3

-~
$

::::1

'"-'"

''''~.....
7.>
·.1

'"-"-r;o
¡;o
3
':r'
;;l

250.000.000

70.000.000
.

70.000.000

20.000.000
22.000.000
9.000.000

19.000.000

10.500.000.000

9.900.000.000

600.000.000

1.9{)O.OOO.OOO

450.000.000

1.450.000.000

1.730.000.000

20.000.000

7.000.0000
10.000.000

1.000.000
1.000.000

UlOO.OOO

'lOO.000.000

650.000.000
50.000.000

1.010.000.000

5.000.000
1.000.000.000

4.000.000
UJOO.OOO

22.491.000.000

859.000.000

3540om.000

234.000.000
620.000.000

O"

o,;

DE CORPORACIONES LoCALES ... ... o., '0' o" o.. ... oo. ••• • ••

TOTAL CAPíTULO TRE'5

Alava
Navarra

lngresds diversos

Alcances
Recursos eventuales de todos los ramos ... ... ... ...
Cuotas militares de súbditos espaftoles residentes en el extranjero ... .0.
De los servicios de emigración

R.ecargo sobre aprenuo . o" '0' O" ••• "0 ••••••

Intereses de demora por todos los conceptos ... .oo o.. oo.

Ca.pítulo cuatro.~Transferencias corrientes

Contribuciones concertadas ... oo. '0' o.. oo. ••• ..0 .0. 0.0

Recargos '!I multas ... .... 00 ••• ••• ••• ••• ••• ..o oo. o,,

Canon de superficie de minas ...
Rifas y Tónlbolas o •• o" o •• o.' o" oo. oo. o .....

Apuestas .. o •• o •• o •• o., o .....

Conlbinaciones aleatorias o •• o •• o •• o" 0._ O" o o" o ..

Del Presupuesto corriente o.. o.. ... ......

Otras Tasas fiscales 0'_ o •• oo. o., oo, ...... oo, oo.

Tasas y exacciones parafiscales (excepto judiciales) o" oo. oo' oO,

Tasas iudiciales

De ejercicios cerraaos en época corriente

Compensaciones ... o •• o •• oo'

REINTEGROS ... . ..

'I'RmuTos PARAFISCALES o •• o" ... o.' o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o ..... oo' o ••

OrRAS TASAS ... ..• ••• ••• O" ... • ,. oo. ... .., .. , oo,

1
9

1
2

3

1
2
3

•

1
9
3

•

9
3
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1

2

2

3
3
3
3

2
9

3

3

1
1
1
1

1
1
1
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3

·3
3

•
•
•
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Capitulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DB LOS INGRESQS
Total

por conceptos
y grupos

Total
por artícul06

y capítulos i
De las Díputaciones para el personal y material de enseñanza ......
De las Diputaciones para el personal administrativo de la.s Juntas Provinciale~ de

Ensefianza Primaria ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '.. ... .. ... ... ..... .. _.. .. ...
De las Diputaciones y Ayuntamientos para" gastos de las Escuelas Provinciales de

Artes e Industria ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _.. ... ... '" ...
.De los Ayuntamientos por cteación de Institutos y Colegios subvencionados
De los Ayuntamientos.por haberes médicos .

DE FAMILIAS .

DE EMPRESAS ... ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ••• ••• ... ... • ..

Aportaciones ... oO, ... ... ... • ...... oO ... ... ••• .. ....... '" •••

~
t!l

~".
~

~

!=l

=e:

j
i

;..W

6.200.000.000

7.079.000.000

20.000.000

6.629.000.000

'.940.100.000

20.000.000

1.000.000

1.000.000
1.000.000

13.000.000

1W.000.000

0.000.000

100.000

6.200.000.000

100.000

170.000.000

500.000

500.000
1.000.000
2.000.000

6W.000..000
3.000.000.000

2.151.000·000

3.670.000.000

1.100.000.000

300.000.000
1.300.000.000

500.000.000
1.000.000

50.000.000

1.478.000.,)<)0

...

.. i

.. ¡ , ..

...

................
.. ; ~..

... '"

......

TOTAL CAPÍTULO ctl'ARTO

Capitulo cineo.-Incresos patrimoniales

.........................oo

Banco de Crédito 8. la Construcción ...
A otras Instituciones financieras ... '"

De Organismos aut6nomoscomerciales oO i

Instituto Nacional de IndU8t4'ia oO' ••• .

Minas de Almad.én y Arrayanes , i .

Caja Postal de Ahorros ... ... ... ••. ••• Oo. • ••

Servicios de Publicaciones Oficiales oo .

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre '" .
Instltulo EspafIol de Moneda Extranjera .. , .

De Empresas oo' ~ ; .

A Organismos autónomos ... ... ... '... ." ... ...

Loterías .

INTERESES DE .o\NTICIPOS y PRÉSTAMOS CON(E)1DOS

De Compañías de ferrocarriles para gastos de in5pección ... . ..
Para gastos de inspección de ahorro y Junta consultiva 'OO oo

De Entidades aseguradoras para gastos de inspección ... ...

A Corporlicton.es locales ... ... ... ... ,.. ... ... . ..

A Ayuntamientos por mejoras forestales .. ..

A Empresas ..

Compañía Telefónica. Nacional de España

A Instttuciones financferas ...

Aportaciones '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Dtv1DENoos y PARTICIPACIONES EN BENEFlClOS oO' .......-..

1
2

3

•5

1
2

2
3

•

1

1

1
2
3

•5
6

• 3 2

• 3 2

• 3 2

• 3 2

• 3 2

• 3 2

• Ó

, ¡; 1

, Ó 1

• Ó 1

• ¡; 1

• 8

• 8

5

¡; 2

5 2 2

5 2 3

5 2 3

¡; 2 5

5 2 5

5 2 6

5 2 6
5 2 6

¡; •
5 • 2

5 • 2
5 • 2
¡; • 2
5 • 2
5 • 2
5 • 2

5 • 5



r 5 4
5 4
5 4
5 4
5 4
5 4

5 4

5 4
5 4

¡¡ 5

5 5

5 5

5 6

i 6

5 6

i 8

I •

PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES .,. ••• ..,

Capítulo seis.-EnajenaciÓD de iD'fersiones reales

TOTAL CAPíTULO SEIS ... ... ... ... ••• , ....... , ••• ",'

~
~

c.o...

!'
~

m:

t
c-
~

~
c.o

~

ª"...;:

i

llO.OOO.OOO

· 200.000.000

· 1.000.000.000

· 16.000.000

· 100.000.000

· 2.000.000

· 3.000.000.000

· 2.950.000.000
· 50.000.000

;00,000

· 100.000

· 400.000

700.000.0ü{)

· 699.000.000

· 1.000.000

· 3000.000

· 3.000.000

12.272.600.000

100.000.000

-
100.000.000

80.000.000
IO.OOO.OM

5.000.0(1)

_5.000.000

2ü.OOD,OOO

-

20.000.000

10.000.000 I
4.000.000 I
3.000.000 !
3.000.0,,0 _i

1
120.000.000

,-.. "

...

.,'

.. ;

...

............
TOTAL CAPíTULO CINCO ... ...

I>e Ministerios Civiles o "O , ..

Del rB.lll() del Ejército o, '0' •• 0

Del ratIlO de Marina .. , , oo o •••••

Del ral110 del .Aire ....•..• '- oO, .

Venta de inversiones reales (artíeuIo 4,° de la Ley de Presupuestos)

Venta de terrenos (artículo 4.° de la Ley de Presupuestos) ., ....

RENTA DE INMUEELES

CAMPSA .. , ., .
Tabacalera, S. A. o •• O" o •• o" o., • ., o., o •• o., o •• o •••••

Compañía Telefónica Nacional de España o" o •• o •••••

Salinas de Torrevieja ... ... ... ... ... .... '" oo. .•• ...
Compañía Ibérica Refinadora de ~tróleOB ,.. ,..
Otra-s participaciones en beneficios ......,...,.

Enca11izadas del Mar Menor o" ... o ;

ALquileres y productos de inmuebles .

Bancos nacionales ... ... ... ... ... . ..
Banco Exterior de España o"

De 1'nstituciones financieras

Otras ventas de terrenos propiedad del Estado ... ... ... ......

Otras ventas de int'ersiones reales propiedad del -Estado .

De Ministerios Civiles ... ... .oo .oO "0 '" .

Del ramo del Ejército .,. '0' 00 .0 '0' '0' "o '"
Del ratno de Marina .. '- .................• 0.0 oo' •••
Del ratllo del Ai!l"e ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .,. oo. _..

Cánones Compaliía Telefónica Nacional de España .

Otro!; productos de concesiones administrativas

OTROS INGRESOS pATRIMONIALES ... ... .•• ... . ..

Canon de arrendamientos de emisoras loca-les

DE TERRENOS ... ... .•• ... .•• ... ... ... .., , ••

DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES

1
2
3
4
5
6

1
2

1
2
3
4

1
2
3
4

6
6

2

2
2
2
2

5
5
5
5
5
5

6

2

2
2
2
2

2

2

3

2

2

2
2
2
2

1

1

1
1
1
1

,

6

I

I
6••

I

I

•
I
6
6

•
6

6



A la Dirección General de Radiodifusión y Televisión para la instalación ete ia red
de Televisión Española en Canarias, tercera de las cinco anualidades previstas en
la. Ley 88/1962, de 24 de diciembre; reintegro a realizar con cargo a los ingresos de
publicidad que se obtengan en el archipiéla~o

ENAJENACIÓN DE ACCIONES

Enajenación de acciones de Sociedades y participaciones en Empresas

Capítulo ocho.- Variación ile activos fmancieros

>.;¡

~
~

t.>...
e-:
<>
~....
;¡

~

2.5-!j{l.{j~hl_ ODO

l.04::S0U{l.(joOO

To al
POI "r !CLllos

y r¡, p IUj -,)5

-

50.000
619.9500.000

620.000.000

100.00l)
700.000
100.000
l{)()f)/}()

Total
por con,'eptof;

y grupos

1:1.500.000

1.OO'Ü.O-O{)

2.500.000.000

2.500.00000{)

8.500.000

--

418.500.000
-----

416.500.000
100.000

1.000.000
200.000
200.000
200.OQO
300.000

I. I

1951:: 1

IN'GRESOSLOSDEDESIGNACION

Del pago hecho al Banco Exterior de España ...
Banco de Crédito a la Construcción

A la Compañia Telefónica Nacional de Espapa
De anticipos a las compañías de ferrocarriles
De anticipos a la preIlBa periódica ... ...
Anual de la Caja Central de Crédito Maritimo ... ...
De anticipos de repoblación de almendros, algarrobos, etc. (Ley de 17 de julio de
De los Sindicatos mineros
Procedentes-del P. O. D. F. E.

A Corporaciones 19cales

A Instituciones financieras

A Ayuntamientos por caminos vecinales ... ,.. ... ... ... ... .. ~

A Ayuntamientos para obras ejecutadas .. , .
A Ayuntamientos para abastecimiento de aguas .. . ..
Anualidades concertadas con Diputaciones y Ayuntamientos

A Empresas ..

Al Estado

REINTEGRO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS A LARGO PLAZO

De Empresas

1

1
~

1

1
~

3

•5
6
7

1
~

3

•

Concepto 1

1

3

3
3
3
3

5

5
5
5
5
5
5
5

6

6
6

1

•
•

Grupo

6

6
6
6
6

6

6
6
6
6
8
6
6

8

6
6

•
•
•
I

8

I

Artículo

•
•
I

I

•
I

•

•
•8
•8
•
••8
I
I
I
8

8

8

•

Capítulo

TOTAL CAPÍTULO OCHO ...... 3.548.000.000

g

•
g

•
g

•
I

8

8

•
1

Ca·pítulo nueve.~Variación de "paSiV08 financieros

PRÉSTAMOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO ..

Del exterior ... ... ... ... ... ... ... ... ...

EMISIÓN DE MONEDA ••• ... ••• ••• ••• .•• •.. ' ••

Beneficio de acuñación de m,aneda ... ...

TOTAL CAPíTULO NUEVE ..

3.500.000.000

3.51J0.OOQ.OOO

3.500.000.000

t=
9
[
t'l1

~c.
?
t.>...
""



B. O. del K-Núm. 313 31 diciembre 1969

RESUMEN

20491

CAPITULO UNO.-IMPUESTOS DIRECTOS ...
CAPITULO DOS.~IMPUESTOSINDIRECTOS .
CAPITULO TRES.-TASAS y OTROS INGRESOS .
CAPITULO CUATRO.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES .. :
CAPITULO CINCO.-INGRESOS PATRIMONIALES ... ... ......
CAPITULO SEIS.-ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
CAPITULO QCHO.-VARIACION DE ACTIVOS FINANCIEROS ...
CAPITULO NUEVE.-VARIACION DE PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL , .• o .

86.096.100.000
,174.651.000.000

22.491.000.000
7,079.000.000

12.272.600.000
120.000.000

3.548.000.000
3.500.000.000

309.757.700.000

LEY 11611969, de 30 de diciembre, reguladora del
Régimen Especial de Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar.

Uno. La Ley de Bases de la Seguridad Social, en el número
once de su base tercera, previó. como uno de los Regímenes Es
peciales que habían de ser reguladós específicamente. el de los
Trabajadores del Mar, determinando que se organizaría de acuer
do con el principio de la solidaridad nacional, mediante el ade
cuado sistema de compensación, al que contribuiría el Estado.
y disponiendo que en él se tendería a la paridad de der~chos y
prestaciones con el Régimen General.

En cumplimiento, pues, del mandato de la. mencionada Ley
de Bases, la presente Ley viene a regular dicho Régimen Espe
cial, dando solución a una serie de pr9blemas técnicos, admi·
n1strativos y financieros, estable<:iendo, dentro de las posibili
dades que permite cada uno de los variados sectores del trabajo
en el, mar, esa paridad de prestaciones y derechos que ha de
suponer un paso más en la exigencia de justicia de llevar los
beneficios de la acción protectora de la Seguridad Social, en
su máxima amplitud posible, a todos los trabajadores espafioles.

Las circunstancias especiales que concurren en el trabajo
marítimo y pesquero. que se realiza en las condiciones más
duras y en constantes situaciones de peligro, donde por razón
de la actividad, tanto el marino mercante como el propio pes
eador, se ven obligados a permanecer fuera de su hogar y aun
de su patria dqrante largas temporadas, y, por otra parte, la
dispersión de 11' población pescadora en pequefios núcleos si
tuados a lo largo del litoral español, así como la existencia de
explotaciones carentes de una organización empresarial ade
cuada y el carácter intermitente del trabajo, que en muchos
sectores está vinculado a determinadas costeras y a tempor&
das de abundancia y de escasez de capturas, justifica el Régi-
men Especial que la. presente Ley establece. ¡:¡

Dos. La presente Ley se ha elaborado teniendo en cuenta
los sigUientes objetivos fundamentales:

a) Lograr para los trabajadores del mar un grado de pro
tección social acorde con el que tienen los trabajadores de la
industria y los servicios.

b) Estimular el trabajo marltimo-pesquero de forma que
se logre la continuidad de la vida laboral de aquellos trabaja.
dores que tal actividad necesitan, facilitando con ello la posJ
bilidad d~ su formación y especialización en las tareas del mar,
de cara a un mayor rendimiento y una mejor remuneración.

c) Conseguir q,ue la población marittmo-pesqu.era esté con.....
titufda por un colectivo humano de estructura racional, en la
que su número fundamental esté formado por trabajadores
en edad laboral de óptimo rendimiento y evitar el peligroso
envejecimiento de la población activa en el mar.

Tres. El campo de aplicación que la Ley considera inspi
rado en los principios de la Ley de Bases, está definido con
el criterio realista de considerar como trabajador del mar no
al que le dedica más o menos horas o jornadas de trabajo en
el curso del año, sino al que liga su vida a las tareas marítimo·
pesqueras dentro de los más variados grupos y sectores que el
Régimen Especial comprende.

Esta consideración es básica, por cuanto no hará depender
la protecciOn social del- carácter continuo o G,iscontinuo del
trabajo mismo, sino del hecho verdadero de trabajo en el mar
o para el mar y de vivir de la compensación económica que
esta clrci.Ulstancia le proporcione.

De esta manera, el colectivo protegido por el Régimen Es
peclal de la Seguridad Social de -los Trabajadores del Mar
queda constituido por quienes del mar, directa o indirecta-

mente, obtienen el medio fundamental de subsistencia. y además
por dos grupos bien definidos de trabajadores: los trabajadores
por cuenta ajE;D-a y los trabajadores por cUénta propia o aut~

nomos.
Se incorporan también al campo de aplicación del Régimen

Especial que la Ley regula los estibadores portuarios, es decir,
los trabajadores dedicados a la carga y descarga de buques,
a los cuales, si bien han venido constituyendo un grupo con
gestión autónoma en materia de Seguridad Social, es necesario
integrar en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar,
junto a. marineros y pescadores. por tratarse de un colectivo
vinculado directamente a las tareas del mar, cuyos graves ries
gos quedarán así más ampliamente cubiertos al afianzarae y
completarse su actual sistema de previsión. .

Por. último, queda asimismo incorporado a este Régimen el
personal que realiza trabajos de carácter aclmi.I:J.istrativo, téc·
nico y subalterno al servicIo de las Empresas marítimas y
pesqueras de cualquier clase y de las embarcaciones deportivas
y de recreo y el personal administrativo de las Cooperativas
del Mar y de las Cofradías de Pescadores a quienes hoy no
alcanzan los beneficios de la Seguridad Social, y que, en
cambio, en el ámbito local, contribuyen tan eficazmente, a
través de la activa' colaboración de dichas Cofradías de Pesc&
dores. a dispensarlos a los trabajadores de la pesca.

Cuatro-l Por lo que se refiere a los trabajadores por cuentll.
propia o autónomos, la Ley incluye a quienes realizan de
forma. personal y directa actividades maritimo-pesqueras como
medio habitual de su subsistencia, siempre que se trate de
armadores de pequefias embarcaciones, extendiéndose el con
cepto a. los dedicados por cuenta propia a la extracción de
productos del mar o actúen como rederos que no realicen sus
faenas por cuenta de una Empresa determinada.

Con lo expuesto queda trazada en sus líneas esenciales la
realidad laboral a la que ha de extender su acción protectora
la base personal del sistema de Seguridad Social que regula la
pr<!sente Ley.

Cinco. En la presente Ley los trabajadores dedicados a !aS
actividades marítimo-pesqueras y dernas comprendidos en el
campo de aplicación de este Régimen Especial requieren, en
primer lugar, una justificación responsabiliZada. de su condi
ción, V a este efecto, inspirándose en .los criterios -establecidos
en el titulo I de la Ley de Seguridad Social, de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis, introduce dos inno
vfLCion~s.

La afiliación se formaliZará en el Instituto Nacional de
Previsión a través del Instituto Social de la Marina, del cual
solicitarán los empresarios las altas y bajas de sus trabajado
res, para evitar asi, mediante la comprobación de que el tra.
bajador cumple las condiclon.es necesarias, inclusiones indebi
das, que, en el caso improbable de producirse, no' consolidar1an
ningún derecho.

La otra innovación consiste en que las circunstancias de
afiliación del personal embarcado se hagan constar en la Li
breta de Inscripción Marittma, o en su historial, si se trata
de personal titulado, y respeeto a la inscri}Jción de las Em
presas que .se efectúe ésta, en el registro especial que a tal
efecto llevará el mencionado Instituto.

Seis. La cotización se fija, en general y salvo clertasex~

cepclones, sobre las mismas bases y tipos que la establecida
en el Régllnen General, diferenciándose, no obstante, de este
'O.ltimo la distribución del tipo entre las distintas conttn..
gencias. .

Las excepciones que la Ley establece en materia de cot;1Z8.
clón y su correspondiente repercusión en las prestaciones están


